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ACTA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

 

Jueves, 30 de junio de 2022 

Salón de Plenos del Ayuntamiento 

 

Sesión ordinaria 

1ª Convocatoria 

Número de acta: 7 

 

En la villa de Seseña, a 30 de junio de 2022, y siendo las 18:40 horas, se reunieron en el 

Salón de Plenos del Ayuntamiento, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia 

de la Sra. Alcaldesa Dña. Silvia Fernández García, los señores Concejales siguientes: 

 

- D. Jesús Manuel Requena Ojeda  

- Dña. Aránzazu Cuezva Rodríguez  

- D. José Antonio Jiménez Sedano 

- Dña. Patricia Martín Sánchez 

- D. Cándido Guerra Cuesta 

- D. Carlos Velázquez Romo  

- D. Jaime de Hita García  

- Dña. Mª Jesús Villalba Toledo 

- Dña. Isabel Domínguez García 

- D. Pedro Sánchez Rayo  

- Dña. Verónica Soto Vallejo  

- Dña. Mª Carmen Jiménez Ariza 

- D. Raúl Jiménez López 

- Dña. Mª Socorro González de la Nava  

- D. David Sánchez Serrano  

- Dña. Mónica García Saguar 

- D. Roberto Santiago Iglesias 

- Dña. Cecilia Redondo Calabuig  

- D. Pedro Quesada Campos 

 

  

        Se constata que existe el quórum necesario al objeto de celebrar la sesión ordinaria actuando 

como Secretaria Dª. Mª Luz Navarro Palacio y acompañados del Interventor acctal. D. César Mora 

Sánchez-Arévalo. 

 

La concejal del GM VOX Dña. Tania López Cortiñas no asiste a la sesión. 

 

El concejal del GM VOX D. Roberto Santiago Iglesias asiste a la sesión de forma telemática 

a través de videoconferencia. Se comprueba por parte de la Secretaria, mediante la información 

que suministra la aplicación informática de videoconferencia LIFESIZE, la verificación de que 

todos los asistentes se encuentran en territorio nacional. 

 

 

La presente sesión ha sido alojada y grabada en soporte audiovisual en el documento digital, 

dichas grabaciones se conservan en el portal de audio video actas de este ayuntamiento. 
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En dicho soporte quedan recogidas las intervenciones de los grupos o miembros de la 

Corporación que hubiesen intervenido en las deliberaciones. Los términos concretos de las 

intervenciones constan en la grabación digitalizada y firmada electrónicamente. 

 

Queda garantizada la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos 

correspondientes y el acceso a los mismos mediante el siguiente Código de Integridad generado 

mediante Cadena hash:  

 

WXpBMk9XSmpOR1kyWmpSa01qVTVaVEJtTlRrNU5tRm1NalV3T0dJMU1HVmlaVGMzTVRCa09ETXpNV0UwTkRO
alpUUmtNVEJpWVRCbFpXVmpPRGhsT0E9PQ== 

 
La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que cada dos horas se hará un receso para 

ventilar la sala en la que se celebra la sesión. 

 

La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la antelación 

reglamentaria.    

   Posteriormente se procede a la dación de cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos 

incluidos en el Orden del Día que se expresan y constatan a continuación. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García comenta que, antes de dar comienzo el Pleno, la 

concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez quiere hacer una intervención. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez expone que en el último Pleno 

hizo un comentario hacia el concejal Carlos Velázquez y considera que fue una falta de respeto 

hacia él. 

Le pide disculpas por ello. 

 

El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo acepta las disculpas y agradecería que no 

constara su frase en el acta de la sesión. 

 

 

 

O  R  D  E  N         D E L          D I A 

 

A) PARTE RESOLUTIVA: 

PRIMERO. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

ORDINARIA DE FECHA 26 DE MAYO DE 2022. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García solicita, a la vista de la disculpa realizada, que 

se elimine la frase que le dirige la concejal Aránzazu Cuezva al concejal Carlos Velázquez. 

 

 

Sometida el acta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=152.0 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
21

79
B

58
68

25
F

B
F

74
19

C

N
O

M
B

R
E

:
S

ilv
ia

 F
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

05
/0

8/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0

mailto:info@ayto-seseña.org
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=152.0


 
 

Plaza Bayona, 1 

45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  

Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

 

 

 

SEGUNDO. APROBACIÓN DE LA INCOACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RESOLUCIÓN DE LA CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR DE LA 

MERCANTIL CROMOCORT, S.A. DEL PAU DE LA UE Nº 47. 

 
 

Documentos integrantes en el expediente Fecha/N.º 

CONVENIO URBANÍSTICO PAU UE 47 08/10/2022 – 08 

AVALES BANCARIOS 10/06/2003 27/01/2007 
– 09 

SOLICITUD RESOLUCIÓN COBSA 21/12/2020 – 01 

SOLICITUD RESOLUCIÓN ADMINISTRADOR 
CONCURSAL 

30/03/2022 – 07 

PUBLICACION BO REG. MERCANTIL 20/07/2020 - 03 

INFORME TECNICO 18/03/2021 – 04 

INFORME JURIDICO 11/05/2022 - 10 

  

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.-  Mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de Seseña de fecha 17 de 

junio de 2002, se aprobó y adjudicó el Programa de Actuación Urbanizadora (PAU en adelante) de 

la Unidad de Ejecución número 47 (UE-47 en adelante),  PAU que fue adjudicado a la mercantil 

CROMOCORT, SA. 

 

Con fecha 08 de octubre de 2002, se procede a la firma del convenio urbanística que 

regulará las relaciones que se deriven del PAU de la UE-47 entre el Ayuntamiento de Seseña y la 

mercantil CROMOCORT, S.A.. 

 

En dicho convenio se contempla que CROMOCORT, S.A. se compromete a la ejecución y 

finalización de las obras de urbanización en el plazo máximo de tres años a contar desde la 

aprobación definitiva del proyecto de urbanización.  

 

Que en el propio convenio se contempla que el valor de las obras de urbanización de 

conformidad con la proposición jurídico económica asciende a la cantidad de 93.789,34 €, que por 

tanto el aval asciende a la cantidad de 6.565,25 €. 

 

Que examinados los archivos que obran en este Ayuntamiento resulta que la mercantil 

CROMOCORT, S.A., depositó aval bancario de la mercantil SANTANDER CENTRAL 

HISPANO por importe de 6.565,25 € para garantizar la finalización de las obras de urbanización 

de la Unidad de Ejecución nº 47. 

 

Que con fecha 30 de enero de 2007, presentó aval bancario de la entidad SABADELL 

ATLÁNTICO por importe de 87.224,09 € en concepto de fianza administrativa para responder de 

las obligaciones derivadas de la ejecución de las obras de urbanización, ante la simultaneidad de la 

edificación en la UE nº 47. 
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Que en la sesión Plenaria de fecha 17 de junio de 2002 se acordó la aprobación del 

Proyecto de Urbanización de la UE-47. 

 

Que mediante Decreto de Alcaldía 151/2007, de fecha 25 de julio de 2007 se  aprobó el 

Proyecto de Reparcelación de la UE-47. 

 

SEGUNDO.- Por parte de Don Juan Luis Angulo Cerro en nombre y representación de la 

mercantil COBO $ ASOCIADOS INMOBILIARIA MODELOS, S.L., presentó escrito en el 

Ayuntamiento por el cual solicitaba la resolución de la condición de agente urbanizador del PAU 

de la U.E.-47 de las NN. SS. de la localidad. 

 

Con fecha 30 de marzo de 2022, registro oficial de entrada 4128, Don José David Sánchez-

Beato Ruiz, administrador concursal de la mercantil CROMOCORT, S.A., solicita que se impulse 

la resolución de la condición de agente urbanizador del PAU de la UE-47, y en su caso se declare 

la responsabilidad en que pudiera incurrir la promotora determinando la responsabilidad de los 

posibles incumplimientos en que hubiera incurrido la mercantil CROMOCORT, S.A. 

 

TERCERO.- Que se ha elaborado informe técnico donde se señala que las obras de 

urbanización no se han ejecutado. 

 

CUARTO.- Que consta en los archivos municipales publicación en el Boletín Oficial del 

Registro Mercantil nº 138 de fecha 20 de julio de 2020, por el cual se publica entre otros declarar 

finalizada la fase común del Procedimiento Concursal 73/2011 y el Auto de apertura de la fase de 

liquidación de Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Toledo.  

Que la Sentencia de la Sala 3ª del Tribunal Supremo de fecha 3 de diciembre de 2020, 

dictada en unificación de doctrina, señala: 

 

“1. Al contrato de autos es aplicable al caso el TRLCAP, norma ya derogada y que preveía 

como causas de resolución la declaración de concurso del contratista y el incumplimiento de las 

obligaciones esenciales distintas de las que regulaba previamente (artículo 111.b y g) del 

TRLCAP). A su vez se preveía que si en el concurso se ha procedido a la apertura de la fase de 

liquidación, la resolución es imperativa a diferencia de si procede por incumplimiento del 

contratista (cfr. Artículo 112.1 y 2 TRLCAP); o si en el concurso no se hubiera abierto la fase de 

liquidación, la Administración podía decidir su continuación pero previa garantía (art. 112.7 

TRLCAP)… 

 

3.- Dicho lo anterior, la declaración de concurso como causa de resolución responde a la 

tutela del interés público que satisface el contrato, cuando el contratista pierde el presupuesto de 

solvencia exigible para concurrir y seguir cumpliendo con su prestación; ahora bien, esto no 

quitaba para que pudiese continuar ejecutándolo, a juicio de la Administración previa garantía (cf. 

Artículo 112.7 TRLCAP). Por tanto en el TRLCAP hasta la vigente LCSP 2017, artículo 213.3), 

fuere imperativo resolver el contrato una vez abierta la fase de liquidación, obedecía a que a partir 

de ese momento ya no cabía seguir con la ejecución del contrato por razón de las consecuencias de 

la liquidación en la personalidad del concursado y en su patrimonio…” 

 

Que se ha elaborado informe jurídico por parte del Oficial Mayor donde se señala que en el 

supuesto concreto, del examen de los antecedentes y archivos que obran en el  expediente, 

concurre la causa de resolución del artículo 111.b) y g) del Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de 
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junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, una vez que declarada la finalización del procedimiento concursal del deudor 

CROMOCORT, SA., se ha dictado mediante Auto la Apertura de fase de liquidación por el 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Toledo (/BORM nº 138 de 20/07/2020), 

resultando además que se entienden abandonadas las obras por parte del Agente Urbanizador 

incumpliendo con ellos las obligaciones esenciales del convenio siendo esta, causa de resolución, 

de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se 

aprueba el TRLCAP. 

 

Que se ha emitido dictamen favorable por la Comisión Informativa de Urbanismo en su 

sesión de fecha 27 de junio. 

 

Que a la vista de cuanto antecede se propone al Pleno de la Corporación la adopción de los 

siguientes acuerdos: 

 

PRIMERO.- Aprobación de la incoación de expediente de resolución de la condición de agente 

urbanizador de la mercantil CROMOCORT, S.A. del PAU de la UE-47 de las NN. SS., 

proponiéndose la incautación de los avales depositados en orden a responder de las obras de 

urbanización pendientes de ejecutar cuyos costes se imputan directamente al agente urbanizador y 

al avalista, en su caso, y sin perjuicio de los que efectivamente resultaren de la  ejecución  y 

responsabilidades que en su caso resulten.  

 

SEGUNDO.- Acordar la apertura de trámite de audiencia a los propietarios y titulares de derechos 

reales en el sector y al Agente Urbanizador por un plazo de diez días naturales desde la 

notificación de esta resolución, y a los avalistas por el mismo plazo, a los efectos de que presenten 

las alegaciones y documentos que consideren convenientes. 

 

TERCERO.- Que una vez realizadas las alegaciones se emita informe por parte de los Servicios 

Técnicos y Jurídicos  municipales  sobre las mismas, y se eleve Propuesta de Resolución al Pleno 

para la remisión del acuerdo que se adopte a la Consejería de Fomento, instando el preceptivo 

informe a Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo reseñando al efecto que, 

en los términos del art 22.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el transcurso del plazo máximo legal de 

8 meses para resolver el procedimiento y notificar su resolución quedará en suspenso por el 

tiempo que medie entre la petición y la recepción del informe sin que este plazo de suspensión 

pueda exceder en ningún caso de tres meses.  

 

CUARTO-- Facultar al Alcalde Presidente o a quien legalmente le sustituya para la adopción de 

cuantos actos y formalización de cuantos documentos se haga necesario en ejecución de este 

acuerdo. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo está de acuerdo con que se inicie la 

resolución del expediente y votará a favor. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está conforme, los informes son 

favorables, está respaldado con la incautación de los avales y supondría contar con un nuevo 

desarrollo en el municipio. 
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El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias está de acuerdo con que se resuelva el 

expediente y se incauten las garantías. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza está conforme con la tramitación del 

expediente. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava se alegra de que, 

después de tantos años, se lleve a cabo la aprobación de la incoación del expediente. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=294.0 

 

 

TERCERO. APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN A LA RED LOCAL 2030 DE LA 

JCCM. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

1. Que el Ayuntamiento de Seseña ha elaborado recientemente su AGENDA 2030 ó Agenda 

Urbana de Seseña. 

2. Mediante Decreto 13/2022 de 22 de febrero, se crea el marco jurídico para la implantación 

de la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha, como marco común de trabajo y apoyo para 

las entidades locales, donde compartir y poner en común sus experiencias para la 

implantación de políticas de desarrollo sostenible regional y local en Castilla-La Mancha. 

3. Que en la semana del 20 al 26 de junio de 2022 se constituirá formalmente la Red Local 

2030 de Castilla-La Mancha. 

4. Que consultada a la JCCM la adhesión a la Red Local 2030 no supone repercusión 

económica alguna para los Ayuntamientos adheridos. 

5. Que los objetivos de la Red Local 2030 son: 

a. Promover la implicación de los Ayuntamientos en la consecución de los ODS 

(Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

b. Avanzar hacia sociedades con un crecimiento económico inclusivo, una mayor 

cohesión y justicia social y un horizonte medioambiental sostenible. 

c. Generar un marco común de trabajo y apoyar a las entidades locales ofreciendo un 

espacio donde compartir y poner en común experiencias para la implantación de 

políticas de desarrollo sostenible regional y local. 

d. Implementación de la Agenda 2030 a nivel local. 

Entendiendo que los objetivos de la Red Local 2030 pueden suponer una apoyo al Ayuntamiento 

de Seseña para la implementación de los proyectos fijados en la Agenda Urbana de Seseña y la 
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consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del municipio y no supone repercusión 

económica alguna. 

 

Contando con el dictamen favorable de la Comisión informativa de Desarrollo urbano de fecha 27 

de junio de 2022, se propone al Pleno de la corporación la adhesión del Ayuntamiento de Seseña a 

la Red Local 2030 de Castilla-La Mancha. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo está de acuerdo con la propuesta de 

adhesión.  

Considera que hay desconocimiento por parte de la ciudadanía de la Agenda 2030. Desde 

las redes locales que se están formando sí que se hace una conexión entre municipios para 

implementar los objetivos de desarrollo sostenible. 

Habría que salvar el escollo ideológico que muchos ciudadanos tienen con respecto a la 

Agenda 2030. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig afirma que, por parte del equipo de 

Gobierno, se ha dado a conocer la Agenda 2030 en actos públicos, se ha hecho una encuesta 

consultiva, donde se han marcado las prioridades de los ciudadanos. 

Esta propuesta es acorde con la Agenda 2030 que quieren llevar a cabo en este municipio.  

Están de acuerdo con formar parte de esta red para recibir apoyo y asesoramiento de la 

propia red. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias no está de acuerdo con la adhesión a la 

Agenda 2030. 

La Agenda 2030, a nivel global, propone una serie de cuestiones que no interesan. 

El único interés a la hora de adherirse en esta serie de redes, es el de participar de fondos 

públicos. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza está a favor de la adhesión a esta red, en 

pro del desarrollo del municipio. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava comenta que se 

ha venido trabajando desde el equipo de Gobierno en la Agenda 2030. 

Es primordial cuidar el mundo que tenemos, el cambio climático es un hecho.  

 

El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo manifiesta que la propuesta que se plantea 

es la adhesión a una red local que la JCCM va a poner en marcha, siguiendo indicaciones del 

ministerio. 

El Pleno no es el lugar donde discutir sobre cuestiones ideológicas o sobre participación de 

fondos públicos, como los Next Generation. 

Sus votos serán favorables, aún sin estar de acuerdo con todo. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta indica que no se está discutiendo la 

Agenda 2030, hubo un momento en el que se llamó a mesas de trabajo a todos los partidos que 

conforman la corporación municipal. 

Ahí se planteó la agenda urbana de Seseña, se presentaron proyectos y se desarrolló la 

Agenda 2030. 
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Aquí se plantea la adhesión a esta red, sería interesante aprobarlo por las ayudas y sinergias 

que se pueden generar en la elaboración y ejecución de proyectos que han votado la ciudadanía. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que es una buena oportunidad, las 

redes locales facilitan la conexión con otros municipios. 

Esto es un proyecto a largo plazo, hay propuestas muy interesantes. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig puntualiza que la Agenda 2030 no es 

ningún disparate ni nada descabellado, es un documento en el que se trabaja para los próximos 

años en los desarrollos tanto a nivel social, cultural, medioambiental, urbanístico, deportivo, etc. 

Es un documento que se exige a la hora de poder optar a las subvenciones de la Unión 

Europea y marca la línea de trabajo del municipio en los próximos diez años. 

Esta red es gratuita, no supone ningún coste y se va a recibir asesoramiento, apoyos, 

intercambio con otros municipios, etc. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias puntualiza que este tipo de adhesiones 

al final coacciona porque si no participas, no cobras los fondos. 

 No hace falta una Agenda 2030, se podría hacer una mancomunidad, por ejemplo, para 

conseguir mejores servicios.  

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava comenta que 

ahora es el momento de adherirse a la red local, la Agenda 2030 plantea objetivos de desarrollo 

sostenible. 

 

El concejal del GM PP Carlos Velázquez Romo cree que hay que ser pragmáticos y no 

condenar al ayuntamiento a perder subvenciones por el mero hecho de no estar adheridos a una 

red. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta manifiesta que la Agenda 2030 recoge 

proyectos tales como la salida a la A4 por la Sendilla, el camino de DHL, el arreglo de la glorieta 

de la 4010 en su conexión con la A4, la depuradora de Seseña, etc. 

 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, un 

voto en contra del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres 

votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco votos a favor del 

Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 

por tanto, con diecinueve votos a favor y un voto en contra. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=552.0 

 

 

 

CUARTO. APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE HORARIO DE CIERRE 

ESTABLECIDO DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DURANTE LAS 

FIESTAS DE AGOSTO 2022. 

 

Con fecha 6 de junio de 2022, D. Tomas Palencia García, Presidente de la Asociación Provincial 

de Empresarios de Hostelería y Turismo de Toledo, presenta en nombre y representación de la 
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referida asociación, escrito con asiento de entrada nº 8996 del registro municipal, por el que 

solicita al ayuntamiento ampliación de dos horas del horario de cierre establecido durante las 

fiestas de la localidad del mes de agosto, según se establece en el artículo 10 de la Orden de la 

Consejería de Administraciones Públicas de 4 de enero de 1996, y artículo 5.1.c de la Ley 7/2011, 

de 21 de marzo, de Espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de 

Castilla-La Mancha. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con el artículo 10 de la referida Orden, contando 

con el dictamen favorable de la Comisión informativa de Economía de fecha 27 de junio de 2022, 

se propone al Pleno de la corporación la adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- Aprobar la ampliación de dos horas del horario de cierre de los establecimientos 

públicos durante las fiestas de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la Delegación provincial de Economía, empresas y 

empleo de la JCCM. 

TERCERO: Notificar a la Asociación Provincial de empresarios de hostelería y turismo de 

Toledo la adopción del presente acuerdo. 

 

El concejal del GM MSÑ Pedro Quesada Campos expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo comenta que le parece correcto que se 

amplíe el horario. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias está de acuerdo con la propuesta. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=2010.0 

 

 

 

QUINTO. APROBACIÓN DE LA PETICION DE FEDETO CEOE-CEPYME 

RELATIVA A SUSTITUCIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO POR EL DÍA 16 DE 

AGOSTO COMO DÍA HABILITADO PARA LA APERTURA DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES EN EL MUNICIPIO DE SESEÑA. 

 

Con fecha 8 de abril de 2022 y R.E nº 4794, D. Manuel Madruga Sanz, en nombre y 

representación de FEDETO CEOE-CEPYME, solicita que el 16 de agosto de 2022 sea 

considerado como día habilitado para la apertura de los establecimiento comerciales en el 

municipio de Seseña en sustitución del 15 de agosto de 2022, aprobado como día hábil para la 

apertura del comercio en la Comunidad de Castilla –La Mancha, todo ello en virtud de la Ley 

1/2013, de 21 de marzo de medidas para la dinamización y flexibilización de la actividad 

comercial y urbanística en Castilla La Mancha, que establece que cualquier ayuntamiento, por 

acuerdo del pleno y comunicándolo a la Consejería competente en materia de Comercio, podrá 

sustituir la autorización de un día de los doce festivos de apertura comercial autorizada por uno de 

sus festivos locales, sin perder el carácter de festivo local. 
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Visto cuanto antecede, se propone al Pleno de la corporación, contando con el dictamen favorable 

de la Comisión informativa de Economía de 27 de junio de 2022, la adopción del siguiente 

acuerdo: 

 

- PRIMERO: Estimar que el 16 de agosto sea considerado como día habilitado para la 

apertura de los establecimientos comerciales en el municipio de Seseña, en sustitución del 

15 de agosto de 2022. 

- SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo a la consejería competente en materia de 

comercio. 

- TERCERO: Notificar a FEDETO CEOE-CEPYME la adopción del presente acuerdo. 

El concejal del GM MSÑ Pedro Quesada Campos expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo comenta que está de acuerdo con la 

propuesta. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias está a favor de la propuesta. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=2175.0 

 

 

 

SEXTO. ESTIMACIÓN PARCIAL DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS 

Y APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS. 

 

Realizada la tramitación legalmente establecida y visto los informes-propuesta de Tesorería, con 

tenor literal  

 

“SEGUNDO. Que el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, señala expresamente 
que “finalizado el período de exposición pública, las corporaciones locales adoptarán los acuerdos 
definitivos que procedan, resolviendo las reclamaciones que se hubieran presentado y aprobando 
la redacción definitiva de la ordenanza, su derogación o las modificaciones a que se refiera el 
acuerdo provisional. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones, se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo 
plenario”. 
 
En este caso, la publicación del acuerdo plenario provisional se efectuó el 11/04/2022 (Boletín 
Oficial de la Provincia de Toledo número 70, de fecha 11 de abril de 2022), finalizando el plazo de 
presentación de reclamaciones el día 26/05/2022, al computarse el plazo en días, hábiles, según 
el artículo 30.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que determina que “siempre que por Ley o en el Derecho de la 
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Unión Europea no se exprese otro cómputo, cuando los plazos se señalen por días, se entiende 
que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados 
festivos”.  
 
En este caso y en relación con las reclamaciones referidas en el apartado SEGUNDO de los 
antecedentes expuestos: 
 
La primera y segunda, formuladas por el mismo interesado, en este caso con categoría de 
concejal, no deben resolverse, finalizando así el procedimiento con el mismo, puesto que el 
interesado desiste de su petición/reclamación (artículo 103.2 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria), al carecer de legitimación, en virtud del artículo 63.1 b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
La tercera reclamación, presentada por SMC, con DNI XXXX5354-H, debe admitirse puesto que se 
ha presentado en plazo, y por su reconocimiento como legitimado, en virtud del artículo 19.1 a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
TERCERO. Que, en relación con la reclamación admitida, se aprecian diferentes 
puntos/alegaciones, 
 

1. La ‘PRIMERA’ tiene una naturaleza de sugerencia, al no alegar motivos de legalidad. El 
trámite para la presentación de sugerencias y análogas, se regula en el artículo 133 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, publicado en este caso, previamente a la aprobación 
provisional del acuerdo presente.  
 
Por lo anterior, esta sugerencia debería haberse presentado en el período referido y no en 
el de información pública regulado en el artículo 17 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, informando, esta Tesorería que la decisión de incorporar o modificar 
bonificaciones potestativas tiene carácter político y no jurídico, resultando jurídicamente 
viable la adopción de las modificaciones de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 
 
2. Con la ‘SEGUNDA’ se insta a la explicación del artículo 5.2 de la Ordenanza Fiscal 

Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que detalla que ‘El 
Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, 
concederá en base a los criterios de especial interés o utilidad municipal por concurrir 
circunstancias de incentivo a la actividad industrial y de localización que fomenten el 
empleo, una bonificación del 50% de la cuota del impuesto a favor de aquellas 
construcciones, instalaciones y obras que se correspondan con las inversiones e 
iniciativas que afecten a empresas de nueva implantación, siempre y cuando durante el 
año siguiente a la bonificación desde la concesión de la misma, no cometan infracciones 
en materia de igualdad laboral ni inicien algún expediente de regulación de empleo 
temporal o definitivo sobre la plantilla o sean condenados por delitos 
medioambientales graves.’, al entender el interesado que guarda similitud con el artículo 
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5.1 de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras ‘1. El Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros, concederá una bonificación del 90% de la cuota del Impuesto a favor de las 
construcciones, instalaciones y obras que afecten a empresas de nueva instalación y sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias especiales de 
fomento del empleo. 
 
2. Concurren circunstancias especiales de fomento del empleo cuando la instalación de la 
nueva actividad suponga al menos la creación de 25 puestos de trabajo de carácter indefinido 
de personas empadronadas en el municipio y con una antigüedad en el empadronamiento 
superior a seis meses.’ 
 

Sobre este asunto, la diferencia entre las dos bonificaciones potestativas tiene su 
fundamento en el término ‘fomento del empleo’. La bonificación regulada en el artículo 
5.1 de la Ordenanza referida se resume en que se concederá la bonificación prevista (90% 
de la cuota tributaria) cuando la empresa solicitante de nueva implantación genere, al 
menos, 25 puestos de trabajo, y sea declarada de especial interés por el Pleno de la 
Corporación local. 
 
En cuanto a la bonificación regulada en el artículo 5.2 de aquélla, siendo del 50% de la 
cuota tributaria, se corresponde con empresas solicitantes de nueva implantación 
sometidas a varias condiciones. No se exige la creación de 25 puestos de trabajo, siendo 
igualmente preceptiva la declaración de interés municipal por el Pleno de la Corporación 
Local. 
 
Es por ello que, resultan congruentes las dos bonificaciones potestativas al exigirse para 
cada una de ellas requisitos diferentes, y además, con la redacción del artículo 5.2 
apartado 4, se observa la incompatibilidad con el resto de bonificaciones reguladas en el 
mismo artículo, ‘Esta bonificación es incompatible con todas las demás incluidas en este 
artículo’. 
 
En esta alegación también se incluye un nuevo punto referente al plazo para presentar la 
solicitud. El artículo 5.2.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, señala que ‘3. Para poder disfrutar de esta 
bonificación, el interesado deberá solicitarla en el plazo comprendido entre la solicitud y la 
concesión de la licencia de obras y en todo caso dentro del plazo de doce meses desde el inicio 
de la actividad.’ 
 
Aquí, el interesado no interpreta bien la redacción del artículo, intuyendo que únicamente, 
para la ejecución de una obra, se exige la concesión de licencia preceptiva. No obstante, de 
conformidad con el artículo 84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, la normativa de desarrollo (autonómica o local, dependiendo de la 
competencia), puede exigir comunicación previa o declaración responsable, ambos 
conceptos definidos en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aplicable ésta a todas las 
Administraciones Públicas, de conformidad con el artículo 2.3 de la misma. 
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Lo que pretende la redacción del artículo 5.2.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, es dejar un plazo considerable al 
interesado para que presente la solicitud de bonificación, más allá del acotado entre la 
solicitud y concesión de la licencia preceptiva cuando ésta tenga tal naturaleza. 
 

3. Con la ‘TERCERA’ se solicita explicación y comparación con otras bonificaciones, de la 
bonificación regulada en el artículo 5.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras ‘Se declaran de interés municipal, por concurrir 
circunstancias de fomento de empleo, las obras que requieran para el ejercicio de la actividad 
a la que vayan destinadas, el alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, y siempre que 
se justifique fehacientemente la creación de empleo estable. 
 
Las construcciones, instalaciones y obras que afecten a empresas que sean declaradas de 
interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento de empleo que justifiquen 
tal declaración, disfrutarán de una bonificación en la cuota en los términos establecidos a 
continuación:  
 
Por creación de empresas nuevas: 
- Por creación de empleo de 2 a 10 empleos: 30% 
- Por creación de empleo de 11 a 30 empleos: 40 % 
- Por creación de más de 30 empleos: 50% 
 
Por ampliación y mejora de empresas: 
- Por creación de hasta 10 empleos nuevos: 30% 
- Por creación de más de 10 empleos nuevos: 40% 

 
 

2. Se entenderá que concurren circunstancias de fomento del empleo cuando se hayan 
realizado contratos de trabajo a personas empadronadas en Seseña con una antigüedad en el 
empadronamiento superior a seis meses. Estos contratos serán a jornada completa con una 
duración mínima de un año y un salario según convenio de empresa, de sector o, en todo caso 
si no hubiera convenio colectivo, el Salario Mínimo Interprofesional.’ 
 
En este caso, de nuevo los requisitos para la concesión de la bonificación difieren a los 
exigidos en los artículos 5.1 y 5.2 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. 
Como se indica en la redacción del artículo 5.3 de la Ordenanza referida, se requiere el alta en 
el Impuesto sobre Actividades Económicas, no estando sujetos, y exentos del impuesto, los 
sujetos pasivos regulados en los artículos 78, 81 y 82 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
Un ejemplo claro de la diferencia entre bonificaciones es la constitución de una empresa cuyo 
importe de cifra de negocios sea inferior a 1.000.000 euros. Al no estar exenta del IAE, podrá 
beneficiarse, siempre y cuando se den los requisitos preceptivos, de las bonificaciones 
reguladas en el artículo 5.1 y en su caso, en el 5.2, no pudiendo acogerse a las bonificaciones 
enumeradas en el artículo 5.3. De este modo, al obtener un resultado de cifra de negocios 
inferior a 1.000.000, las bonificaciones podrán ser superiores a las reguladas, por intervalos, 
en el artículo 5.3. 
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Por el contrario, si una empresa se da de alta en el registro del IAE, superando, por ende, el 
1.000.000 de euros de importe de cifra de negocios, únicamente se podrá acoger a las 
bonificaciones previstas en el artículo 5.3 relativas al fomento del empleo, ya que 
taxativamente viene regulada la condición de alta en el impuesto referido. 
 
Estas diferencias entre bonificaciones, tienen su encaje legal en el artículo 103.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, ‘La regulación de los restantes aspectos sustantivos y 
formales de las bonificaciones a que se refiere este apartado se establecerá en la 
ordenanza fiscal. Entre otras materias, la ordenanza fiscal determinará si todas o algunas 
de las citadas bonificaciones son o no aplicables simultáneamente.’ 
 

4. Con la ‘CUARTA’ se presenta una reclamación sobre la modificación del artículo 7.2 de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. En 
ella, se regulaba que ‘El tipo de gravamen será del 3,5 por 100 de la base imponible, con un 
mínimo de 21,00 euros. En el caso de obras, construcciones e instalaciones para las que se 
exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, se establece una cuota 
tributaria fija de 21,00 euros. 
 
En primer lugar, la fijación de una cuota tributaria mínima supone liquidar por importe 
superior cuotas tributarias que deberían liquidarse por un importe más reducido. Como 
ejemplo proponemos la construcción de una obra, cuya base imponible es de 560 euros. Al 
aplicarse un tipo de gravamen del 3,5%, la cuota tributaria resultante es de 19,60 euros, 
liquidándose por importe de 21,00 euros. 
 
La Ordenanza Fiscal, con la regulación anterior implicaría su nulidad de pleno derecho al no 
cumplir con lo regulado en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no rigiéndose por 
el principio de jerarquía normativa. A su vez, la liquidación indicada supone un acto nulo de 
pleno derecho, de conformidad con el artículo 217.1 e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, al incumplir el procedimiento para la fijación, los artículos 10 y ss. del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
En segundo lugar, se preceptuaba que ‘en el caso de obras, construcciones e instalaciones 
para las que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa, se 
establece una cuota tributaria fija de 21,00 euros’, siendo este apartado igualmente nulo de 
pleno derecho, al regularse por ley las bonificaciones y exenciones tributarias (reserva de ley 
tributaria), de acuerdo con los artículos 8.d) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Confirmando una nueva 
causa de nulidad de pleno derecho al infringir, la ordenanza, preceptos legales.” 
 

“PRIMERO. Que se trata de dos bonificaciones potestativas, de conformidad con los artículos 
103.2 f) y 103.2 a), respectivamente, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. Éstas son las siguientes, 
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‘Aprobación del artículo 5.5: 
 
2. Disfrutarán de una bonificación del 90% sobre la cuota las instalaciones de puntos de 
recarga de vehículos eléctricos La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 
instalaciones dispongan de la correspondiente homologación por la Administración 
competente.  
 
Aprobación del artículo 5.6: 
 
1. Gozarán de una bonificación del 95% en la cuota del impuesto aquellas construcciones, 
instalaciones u obras, que sean declaradas de especial interés o utilidad pública por concurrir 
circunstancias sociales, culturales e histórico-artísticas que justifiquen tal declaración. 
Corresponderá dicha declaración al pleno de la corporación y se acordará, previa solicitud del 
sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros.’ 
 
SEGUNDO. Que por motivos de interés público y de acuerdo con el principio de celeridad, aún 
valorando esta Tesorería que debería incluirse como punto independiente en la Comisión 
Informativa de Hacienda, y debatirse previa declaración de urgencia (al tratarse de cuestiones de 
oportunidad política y no de legalidad), regulada en el artículo 83 del Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se incluyen las bonificaciones señaladas junto a la 
desestimación de alegaciones presentadas por Don SMC, con DNI XXXX5354-H, en el punto 
PRIMERO de la ‘PROPUESTA DE DICTAMEN CONJUNTA’, con fecha de firma 27/06/2022” 

 

 

 

Se propone al Pleno de la Corporación, la adopción del siguiente, 

 

 

ACUERDO  
 

PRIMERO. Estimar parcialmente las alegaciones presentadas por SMC, con DNI XXXX5354-H, 

de conformidad con los fundamentos jurídicos indicados en INFORME-PROPUESTA DE 

TESORERÍA, incluyendo dos bonificaciones potestativas sobre la cuota tributaria, reguladas en 

los artículos 5.5.2 y 5.6.1 Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras,  y desestimar el resto de alegaciones presentadas. 

 

Quedando el texto de aprobación definitiva con la siguiente redacción: 

 

Modificación del artículo 5.4: 

 

‘1. Gozarán de una bonificación del 90% sobre la cuota las construcciones, instalaciones u obras 

necesarias para el acceso y habitabilidad de las personas discapacitadas que se realicen en 

viviendas y edificios, siempre que se acredite la necesidad de dichas obras en los términos del 

apartado siguiente.  

 

2.A los efectos de esta bonificación se entenderá por construcciones, instalaciones u obras 

necesarias para el acceso y habitabilidad de los discapacitados, aquellas que impliquen una 
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reforma del interior de una vivienda para su adecuación a la discapacidad de cualesquiera 

personas que residan habitualmente en la misma.  

 

Igualmente comprenderán la modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de 

paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, tales como escaleras, ascensores, pasillos, 

portales o cualquier elemento arquitectónico, o las necesarias para la aplicación de dispositivos 

electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de promoción de su 

seguridad. 

 

3. La bonificación no alcanzará a las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en 

inmuebles que por prescripción normativa deban estar adaptados o deban adaptarse 

obligatoriamente. 

 

4. La acreditación de la necesidad de las construcciones, instalaciones u obras para la 

accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de la 

persona con discapacidad, se efectuará ante la Administración tributaria municipal. 

 

5. A efectos de esta bonificación tendrán la consideración de discapacitados las personas con un 

grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. El grado de minusvalía deberá acreditarse 

mediante certificado o resolución expedido por el órgano competente. No obstante, se 

considerará afecto a una minusvalía igual o superior al 33 por ciento a los pensionistas de la 

Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de 

incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez. 

 

Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las 

construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin, debiéndose aportar 

por el interesado un desglose del presupuesto, suscrito, en su caso, por el técnico facultativo que 

dirija las obras, en el que se determine razonadamente el coste de las construcciones, 

instalaciones u obras amparadas por esta bonificación. 

 

6. La bonificación se solicitará por el sujeto pasivo junto con la solicitud de licencia urbanística, 

y se adjuntará la documentación que justifique la pertinencia del beneficio fiscal. 

 

7. La bonificación prevista en este apartado resulta incompatible con las demás bonificaciones 

establecidas en este artículo.’ 

 

Aprobación del artículo 5.1: 

 

‘1. El Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, 

concederá una bonificación del 90% de la cuota del Impuesto a favor de las construcciones, 

instalaciones y obras que afecten a empresas de nueva instalación y sean declaradas de especial 

interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias especiales de fomento del empleo. 

 

2. Concurren circunstancias especiales de fomento del empleo cuando la instalación de la nueva 

actividad suponga al menos la creación de 25 puestos de trabajo de carácter indefinido de 

personas empadronadas en el municipio y con una antigüedad en el empadronamiento superior a 

seis meses. 

 

3. La concesión de dicha bonificación se iniciará previa solicitud del sujeto pasivo. 
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4. Para poder disfrutar de esta bonificación, el interesado deberá solicitarla en el plazo 

comprendido entre la solicitud y la concesión de la licencia de obras y en todo caso dentro del 

plazo de seis meses desde el inicio de la actividad, si ésta se iniciase antes de ser concedida dicha 

licencia, acompañando declaración del número de puestos de trabajo a crear y Memoria en la 

que se detallen las contrataciones a efectuar. 

 

5. Este beneficio se concederá siempre bajo la condición del mantenimiento de los puestos de 

trabajo cuya creación dio lugar a la bonificación, durante el plazo de un año desde el inicio de la 

actividad. En caso contrario se procederá de conformidad con la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

 

6. El sujeto pasivo deberá presentar en su momento la justificación documental de tal extremo. En 

caso contrario, se procederá a efectuar liquidación complementaria por el importe de la cantidad 

bonificada en exceso más los intereses de demora correspondientes. 

 

7. Para acreditar la procedencia de la bonificación aplicada, el interesado deberá aportar al 

finalizar el segundo año contado desde el inicio de la actividad: 

 

Copia de la liquidación del impuesto. 

o Copia de los contratos de trabajo de los puestos de nueva creación dados de Alta en los 

lugares de actividad anteriormente referenciados, a la fecha de inicio de actividad y en los 

dos años posteriores al inicio. 

o Copia de los TC2 con referencia a las mismas fechas indicadas en el apartado anterior. - 

Memoria y declaración del empresario descriptiva de los puestos de trabajo creados. 

o Justificante de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias. 

 

8. Esta bonificación es incompatible con todas las demás incluidas en este artículo. 

 

Aprobación del artículo 5.2: 

 

1. El Pleno de la Corporación, con el voto favorable de la mayoría simple de sus miembros, 

concederá en base a los criterios de especial interés o utilidad municipal por concurrir 

circunstancias de incentivo a la actividad industrial y de localización que fomenten el empleo, 

una bonificación del 50% de la cuota del impuesto a favor de aquellas construcciones, 

instalaciones y obras que se correspondan con las inversiones e iniciativas que afecten a 

empresas de nueva implantación, siempre y cuando durante el año siguiente a la bonificación 

desde la concesión de la misma, no cometan infracciones en materia de igualdad laboral ni 

inicien algún expediente de regulación de empleo temporal o definitivo sobre la plantilla o sean 

condenados por delitos medioambientales graves. 

 

2. La presente bonificación se tramitará a instancia del interesado, quién deberá solicitar 

expresamente este beneficio, siendo requisito indispensable para su concesión estar al corriente 

de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, Autonómica y Local, así como con la 

Seguridad Social. 

 

3. Para poder disfrutar de esta bonificación, el interesado deberá solicitarla en el plazo 

comprendido entre la solicitud y la concesión de la licencia de obras y en todo caso dentro del 

plazo de doce meses desde el inicio de la actividad. 

 

4. Esta bonificación es incompatible con todas las demás incluidas en este artículo’. 
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Aprobación del artículo 5.3: 

 

‘1. Se declaran de interés municipal, por concurrir circunstancias de fomento de empleo, las 

obras que requieran para el ejercicio de la actividad a la que vayan destinadas, el alta en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas, y siempre que se justifique fehacientemente la creación 

de empleo estable. 

 

Las construcciones, instalaciones y obras que afecten a empresas que sean declaradas de interés 

o utilidad municipal por concurrir circunstancias de fomento de empleo que justifiquen tal 

declaración, disfrutarán de una bonificación en la cuota en los términos establecidos a 

continuación: 

 

• Por creación de nuevas empresas: 

o Por creación de empleo de 2 a 10 empleos:  30% 

o Por creación de empleo de 11 a 30 empleos: 40 % 

o Por creación de más de 30 empleos:  50% 

• Por ampliación y mejora de empresas: 

o Por creación de hasta 10 empleos nuevos: 30% 

o Por creación de más de 10 empleos nuevos: 40% 

 

2. Se entenderá que concurren circunstancias de fomento del empleo cuando se hayan realizado 

contratos de trabajo a personas empadronadas en Seseña con una antigüedad en el 

empadronamiento superior a seis meses. Estos contratos serán a jornada completa con una 

duración mínima de un año y un salario según convenio de empresa, de sector o, en todo caso si 

no hubiera convenio colectivo, el Salario Mínimo Interprofesional. 

 

3. A tal efecto los interesados, con anterioridad a la fecha del devengo deberán presentar 

solicitud ante la Administración Municipal acompañando memoria sobre el fomento del empleo 

que van a generar en la que conste el número de trabajadores, categoría profesional, modalidad y 

duración del contrato, tipo de industria o servicio a crear. 

 

4. Una vez concluida la obra el sujeto pasivo deberá presentar el beneficio fiscal obtenido 

practicándose la liquidación que corresponda. 

 

5. La solicitud de bonificación podrá presentarse hasta la fecha de notificación de la liquidación 

provisional, caducando el derecho de la bonificación en caso de presentación de la misma fuera 

del plazo establecido. 

 

6. Deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 

o Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Hacienda Estatal y Municipal, así 

como con la Seguridad Social. 

En el plazo de 3 meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la solicitud de 

bonificación, se acordará lo procedente sobre la misma. 

Si en dicho plazo no ha recaído acuerdo al respecto, se entenderá desestimada la petición, sin 

perjuicio de que por el ayuntamiento deba resolverse expresamente. 

 

Si el acuerdo de concesión de la bonificación es anterior a la práctica de La liquidación de la 

cuota por el ICIO, se recogerá en la misma la bonificación correspondiente. 
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7. Si el acuerdo de concesión de la bonificación es posterior a la práctica de la liquidación de la 

cuota del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, el beneficiario de la 

bonificación deberá solicitar la devolución del importe por el que resulte bonificada la cuota de 

dicho impuesto previa acreditación del pago del mismo, sin derecho a la percepción de 

indemnizaciones e intereses de demora’. 

 

Aprobación del artículo 5.5: 

 

‘1. Disfrutarán de una bonificación del 50% sobre la cuota las construcciones, instalaciones u 

obras consistentes en la instalación de sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la 

energía solar para autoconsumo. 

 

2. Disfrutarán de una bonificación del 90% sobre la cuota las instalaciones de puntos de 

recarga de vehículos eléctricos La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las 

instalaciones dispongan de la correspondiente homologación por la Administración 

competente.  

 

3. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que se acredite que los colectores o 

captadores disponen de la correspondiente homologación de la Administración competente. No se 

concederá esta bonificación cuando la implantación de estos sistemas sea obligatoria a tenor de 

la normativa específica en la materia. 

 

4. Esta bonificación alcanzará exclusivamente a la parte de cuota correspondiente a las 

construcciones, instalaciones y obras destinadas estrictamente a dicho fin. 

 

5. Para gozar de la bonificación, se deberá aportar por el interesado un desglose del presupuesto 

en el que se determine razonadamente el coste que supone la construcción, instalación u obra a la 

que se refiere este supuesto. 

 

6. Las bonificaciones se concederán previa solicitud del interesado, lo que deberá efectuarse en el 

plazo de dos meses desde la solicitud de la licencia o la presentación de la declaración 

responsable o comunicación previa. 

 

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 

o Aquella que justifique la pertinencia del beneficio fiscal. 

o Identificación de la licencia de obras o urbanística, declaración responsable o 

comunicación previa o, en su caso, de la orden de ejecución que ampare la realización de 

las construcciones, instalaciones y obras. 

o Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o de aquella parte de 

las mismas para las que se insta el beneficio fiscal. 

 

7. No procederá la concesión de bonificación alguna para aquellas construcciones, instalaciones 

u obras respecto de las que no se haya solicitado el beneficio fiscal en el plazo establecido en el 

apartado 5 de este artículo. No se concederán, tampoco, bonificaciones para aquellas 

construcciones, instalaciones u obras que en el momento de su realización no dispongan de la 

correspondiente licencia, declaración responsable o comunicación previa. 
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8. En caso de no realizarse las obras que integran el aspecto objetivo de cada una de las 

bonificaciones señaladas anteriormente, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 

dejado de ingresar como consecuencia de la bonificación practicada y los intereses de demora.  

 

9. La Administración municipal comprobará fehacientemente, con medios propios, la adecuación 

de las obras efectuadas con la actuación de construcción o rehabilitación bonificada, así como 

realizar cuantas actuaciones de policía considere oportunas para acreditar el disfrute del 

beneficio. 

 

Aprobación del artículo 5.6: 

 

1. Gozaran de una bonificación del 95% en la cuota del impuesto aquellas construcciones, 

instalaciones u obras, que sean declaradas de especial interés o utilidad pública por 

concurrir circunstancias sociales, culturales e histórico-artísticas que justifiquen tal 

declaración. Corresponderá dicha declaración al pleno de la corporación y se acordará, 

previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros  

 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y web municipal. 

 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez expone el punto. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig comenta que, a la vista del informe 

del Tesorero, en el que se incluyen estas dos modificaciones para la aprobación definitiva de la 

ordenanza, están conformes y votarán a favor. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias afirma que cuando se trajo a Pleno 

esta modificación de la ordenanza, explicó que estaban de acuerdo pero no pueden votar a favor de 

una ordenanza que penaliza la instalación de nuevas empresas. Hay que atraer a empresas que 

generen empleo. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza comenta que está bien planteada la 

modificación, no cree que se esté impidiendo la instalación de nuevas empresas.  

Votarán a favor. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano indica que votarán a favor 

de la modificación de la ordenanza. 

Consideran que esta ordenanza mejorará la situación del municipio. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García afirma que en su día ya dijeron que les 

parecían bien las nuevas incorporaciones al texto y las que han surgido a raíz de la alegación 

presentada. 

Le sigue pareciendo incoherente que se hable en el art. 5.1 del 90 por ciento de 

bonificación por causas de empleo y de la creación de 25 puestos pero luego en el artículo 5.3, por 

causas de empleo, el tope es el 50 por ciento. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez aclara que lo que se debate aquí 

no es la modificación de la ordenanza sino las alegaciones presentadas y la estimación de las 

mismas. 
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En el artículo 5.1 se está hablando de pequeñas y medianas empresas que no tienen que 

realizar pago de IAE. 

Hay un compromiso de creación de 25 puestos de trabajo. 

El artículo 5.2 está enfocado a pequeñas y medianas empresas que vayan a generar un 

número inferior de empleos. 

En el artículo 5.3 se recoge a las grandes empresas, que cotizan por el IAE. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo comenta que, por coherencia, se va abstener, 

como hizo en el Pleno al que se llevó este punto. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias puntualiza que no vota en contra de las 

modificaciones sino de algo que considera que no va a ser productivo. Lo que quieren es que las 

empresas se instalen y creen empleo. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano reitera que están a favor, 

creen que son unas modificaciones positivas para el municipio y dan mayores bonificaciones en 

más aspectos de los que había anteriormente. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García entiende que, al modificar la ordenanza, 

incorporando artículos, se está volviendo a debatir y votar el fondo de la misma. 

Se pretende atraer a empresas grandes porque generará riqueza a largo plazo. 

De la anterior redacción de la ordenanza a ésta, se está dejando de bonificar, por ello 

votarán en contra. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez aclara que, al estimar las 

alegaciones, hay que darles redacción en el texto mediante el articulado, se ha introducido el punto 

5.6 y 5.5.2, que no existían. 

Además de las bonificaciones, los polígonos han de ser atractivos para las empresas. 

 

      (El Interventor acctal. César Mora Sánchez-Arévalo se incorpora a la sesión a las 19:33 hs.)  

 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con una abstención de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, un 

voto en contra del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres 

votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco votos en contra del 

Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 

por tanto, con trece votos a favor, seis votos en contra y una abstención. 

 

(El concejal David Sánchez Serrano abandona el salón de Plenos antes de proceder al 

debate del siguiente punto) 

 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=2317.0 
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SEPTIMO. APROBACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA 

COMPATIBILIDAD PARA EL EJERCICIO DE SEGUNDA ACTIVIDAD A 

FAVOR DEL CONCEJAL D. DAVID SÁNCHEZ SERRANO. 

 

 

Documentos integrantes en el expediente Fecha/N.º 

Solicitud de compatibilidad del concejal David Sánchez 

Serrano 

21-06-2022 -1 

Providencia de Alcaldía 22-06-2022-2 

Informe de Secretaría 23-06-2022-3 

 

Mediante escrito de fecha 21 de junio de 2022, con asiento de entrada nº 10309 del registro 

general municipal, el concejal David Sánchez Serrano, solicita la aprobación de compatibilidad 

por parte del Pleno municipal del cargo que ostenta con el ejercicio de actividad privada. 

El concejal David Sánchez Serrano, quinto teniente de Alcalde, ostenta la titularidad de la 

concejalía de Personal, transparencia, innovación digital y nuevas tecnologías en virtud de la 

resolución nº 905/2019, de 4 de julio. 

Con fecha 17 de julio de 2019 se aprueba mediante acuerdo plenario la dedicación parcial 

de dicho concejal. 

En el escrito presentado solicita la aprobación de compatibilidad por parte del Pleno 

municipal del cargo que ostenta en con el ejercicio de actividad privada en el ámbito de la 

hostelería,  indicando: 

 

- La urgencia de dicha declaración viene motivada por el hecho de haber recibido la oferta 

de trabajo en el día de hoy, 21 de junio de 2022. 

 

- Se trata de un trabajo por cuenta ajena a media jornada en el ámbito de la hostelería en el 

municipio de Aranjuez. 

 

- La actividad se realizará fuera de horario de la administración pública, se realiza fuera del 

municipio de Seseña y no interfiere ni tiene nada que ver con las funciones que realizo como 

Concejal. 

 

Consta en el expediente informe favorable de Secretaría sobre la legislación aplicable y el 

procedimiento a seguir. 

 

Visto lo anterior, se propone al Pleno de la corporación, contando con el dictamen 

favorable de la Comisión informativa de Seguridad ciudadana de fecha 27 de junio de 2022, la 

adopción del siguiente acuerdo: 

 

PRIMERO.- El reconocimiento de la compatibilidad para el ejercicio de actividad privada 

en el ámbito de la hostelería en régimen de media jornada, en el municipio de Aranjuez,  al 

Concejal David Sánchez Serrano, quinto teniente de Alcalde, y titular de la concejalía de Personal, 

transparencia, innovación digital y nuevas tecnologías que ostenta con dedicación parcial, la cual 

estará condicionada en todo momento a que: 
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1. El desempeño de la actividad privada no afecte a su horario de trabajo en el 

Ayuntamiento, ni comprometa su imparcialidad o independencia, por lo que no podrá 

actuar en asuntos relacionados o que se refieran a las actividades que afecten a las 

competencias que ostenta como concejal del Ayuntamiento de Seseña. 

2. No se incurra en ningún momento, durante el desempeño del cargo que ostenta, en las 

causas de incompatibilidad previstas en el Capítulo III del Título III de la Ley 

Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General. 

 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al interesado.  

 

   

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo entiende que si la jornada es parcial y es 

compatible con otra actividad, está de acuerdo. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig comenta que el informe de Secretaría 

es favorable, además lo realizará fuera de la jornada laboral que desempeña como concejal. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias afirma que, a la vista del informe de 

Secretaría que indica que se cumple con la legalidad, no ve ningún inconveniente. 

 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López manifiesta que han revisado la documentación 

y votarán a favor. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García está a favor, dado que la compatibilidad 

cumple con la legalidad, según establece el informe jurídico. 

Estarán pendientes de su labor como concejal. 

Votarán a favor. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto a favor de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, un 

voto a favor del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, un 

voto a favor de la concejal del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos Mónica García 

Saguar, un voto a favor de la concejal del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos Mª 

Socorro González de la Nava, una abstención del concejal del Grupo Municipal Unidas Izquierda 

Unida David Sánchez Serrano*, cinco votos a favor del Grupo Municipal Partido Popular y seis 

votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, por tanto, con diecinueve votos a favor 

y una abstención. 

 

(Se incorpora al salón de Pleno el concejal David Sánchez Serrano) 

 

(Se hace un receso a las 19:40hs.) 

 

(Se reanuda la sesión a las 20:09 hs.) 

 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=3563.0 
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OCTAVO. APROBACIÓN DE LA PROPOSICIÓN DE LA CONCEJAL NO 

ADSCRITA RELATIVA A LA IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA PARA LA 

PREVENCIÓN DE AHOGAMIENTO EN LA PISCINA MUNICIPAL. 

 

 

El verano es la estación favorita de los niños. Las vacaciones y el buen tiempo hacen que 

pasen largas horas jugando y refrescándose con sus amigos. Pero sin duda hay una noticia 

que tristemente se repite cada verano y es el ahogamiento de menores en piscinas. 

 

Según la Agencia Española de Pediatría, en los últimos 5 años han muerto más de 100 

menores por esta causa, la mayoría de los fallecidos son niños entre 2 y 4 años según 

apunta el INA (Informe Nacional de Ahogamientos). Datos que son más alarmantes al 

saber que casi la totalidad de estos fallecimientos son prevenibles. 

 

Para la mayoría, las piscinas son sinónimo de relax, de diversión y de ocio, pero también 

puede resultar un peligro para los más pequeños. 

Existen dos momentos críticos en que los menores pueden ser víctimas de un ahogamiento: 

que estén dentro del agua y surja un problema o que no haya nadie supervisando y se 

caigan/tiren a la piscina sin saber nadar. 

Por eso, la principal característica de los ahogamientos infantiles es que se producen en 

silencio. 

 

Fisiológicamente la primera respuesta del cuerpo es conseguir oxígeno y, cuando el 

ahogado consigue asomar la cabeza al exterior, no lo hace para gritar, sino para coger aire 

y sobrevivir. Por tanto, es fundamental que alguien se encuentre vigilando a los menores 

que están dentro del agua en todo momento. 

 

La tecnología en seguridad acuática infantil ha evolucionado bastante en los últimos años. 

Los sistemas más comunes y más cómodos de prevención de ahogamientos infantiles son 

las pulseras y collares con alarma que se colocan en las muñecas de los menores y que 

están conectadas a una estación receptora capaz de emitir en un radio de hasta 50 metros. 

La pulsera está constituida por un pequeño sensor, disponible en cinco colores diferentes y 

muy hermético y resistente. Se coloca alrededor de la muñeca del niño a través de un cierre 

especial, que evita que la pulsera pueda sacarse o extraerse por accidente. 

 

Cuando el niño cae al agua y el sistema detecta que el tiempo de apnea es superior al pre-

establecido o que puede estar en situación de peligro el dispositivo se activa, 

reproduciendo una potente alarma acústica que sólo puede apagarse manualmente. 

 

El sistema nos permite configurar 3 niveles diferentes de aviso dependiendo de: 

 

• Queremos que se nos avise en cuanto el niño entre en contacto con el agua 

• Cuando el contacto con el agua supera el nivel de la cintura aproximadamente 

• Cuando el nivel de agua llega a los hombros 

. 

Este sistema de seguridad no requiere de ningún tipo de instalación en el interior del vaso. 

Algunos sistemas de este tipo necesitan la colocación de estaciones receptoras en el puesto 

de salvamento y otros funcionan mediante la descarga de App gratuitas emitiendo avisos 
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en nuestro Smartphone, pudiendo asociar hasta 6 diferentes dispositivos a un único 

terminal, estos últimos son económicamente menos costosos, funcionales y eficaces. 

 

En el mercado también existen otros sistemas anti-ahogo: 

. 

• Dispositivos de geolocalización del tamaño de una moneda que se colocan en el gorro o en 

las gafas del bañista y través de distintos sensores colocados en la piscina, el sistema 

detecta potenciales problemas saltando una alerta visual y sonora en la tableta y en el smart 

watch del que dispondrá el socorrista. Este sistema está más enfocado a piscinas en las que 

se realizan entrenamientos y competiciones deportivas. 

 

• Un software que combina imágenes de cámaras subacuáticas y aéreas para detectar el 

movimiento de una persona cuando se ahoga y enviar un aviso al socorrista. Este sistema 

requiere instalación previa en el interior del vaso y un sistema exterior de equipos de 

visionado por lo que puede resultar más costoso. 

 

Cualquiera de los sistemas que se implemente en una piscina municipal para la prevención 

de ahogamientos y mejora de la seguridad de los niños, debe considerarse como elemento 

positivo, sin olvidar que ni este ni ningún otro dispositivo de seguridad sustituyen la 

supervisión por parte de un adulto, sirviendo únicamente como apoyo. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto elevo para su debate y aprobación en el próximo pleno 

los siguientes: 

ACUERDOS 

1.Aprobar la implantación de un sistema anti-ahogo en la piscina municipal. Teniendo en 

cuenta los medios materiales y humanos de los que dispone este Ayuntamiento, valorar 

como opción más adecuada el sistema de pulseras y collares con alarma que no requiere 

instalación previa y económicamente es la opción más rentable. 

 

2.Realizar una campaña de información en la piscina municipal, mediante cartelería y 

explicaciones breves, sobre el funcionamiento y la puesta en marcha del sistema 

especialmente a familias con hijos menores. 

 

3.Realizar una campaña digital sobre el funcionamiento y la puesta en marcha del sistema 

en la piscina municipal como medida de apoyo a la prevención de ahogamientos. 
 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo expone el punto. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está de acuerdo en que hay que 

incrementar las medidas de seguridad dirigidas a los más vulnerables pero ya hay medidas de 

seguridad en este sentido, contratando a socorristas. 

Este sistema no está muy contrastando ni tiene mucha difusión en otros municipios.  

No ven la propuesta viable. 
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El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias cree que se desconoce el precio que 

costaría y habría que estudiarlo. 

Ha estado buscando información y estos ahogamientos se dan sobre todo en piscinas 

privadas o en algunas públicas muy aglomeradas. 

Habría que estudiar el tema con más detenimiento. 

Se va a abstener. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mónica García Saguar comenta que ha buscado 

información sobre este tema. 

La eficacia de estos dispositivos en piscinas de uso recreativo no está comprobada.  

Los socorristas deberían estar consultando continuamente la aplicación y recaería en él 

toda la responsabilidad. 

Hay otros sistemas para piscinas olímpicas y que son controlados por los entrenadores. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García coincide en que es un tema que preocupa a 

todas las familias con niños pequeños. 

Les surgen dudas sobre si estos sistemas pueden confundirse con juego entre niños. 

Desconoce si los sistemas son eficientes actualmente. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez también ha estudiado el tema. 

Estos sistemas se suelen utilizar en piscinas cubiertas que dan cursos de natación. 

La piscina municipal de Seseña es pequeña, cuenta con socorrista y se indica claramente 

que no está indicado el baño de niños sin la supervisión de un adulto. 

La vigilancia de los padres ha de ser absoluta. 

Sería muy interesante para las piscinas privadas de El Quiñón. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo admite que hay otros dispositivos que son 

más completos pero no están destinados para piscina de recreo. 

Este sistema tiene varias modalidades y supone un apoyo tanto para los padres como para 

los socorristas. 

Agradece las aportaciones realizadas. 

 

 

Sometida la propuesta a votación, se desestima con un voto a favor de la concejal no 

adscrita Verónica Soto Vallejo, dos votos en contra del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por 

Seseña, una abstención del Grupo Municipal Vox, dos votos en contra del Grupo Municipal 

Ciudadanos, tres votos en contra del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco 

abstenciones del Grupo Municipal Partido Popular y seis votos en contra del Grupo Municipal 

Socialista. Se desestima, por tanto, con un voto a favor, trece votos en contra y seis abstenciones. 

 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=4969.0 

 

 

NOVENO. APROBACIÓN DE LA PROPOSICION DEL GM PP RELATIVA A LA 

REMODELACIÓN DE LA ESTACIÓN DE CERCANÍAS DE SESEÑA, 

CONSTRUCCIÓN DE UN APARCAMIENTO Y RECUPERACIÓN DEL SERVICIO. 

 

Hasta el año 2007, Seseña contaba con el servicio de transporte por tren. La parada de Seseña se 

incluía en la línea C-3 de Cercanías de la Comunidad de Madrid, que finaliza en Aranjuez. 
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Si bien la frecuencia era insuficiente, y se necesitaba contar con un aparcamiento adecuado, 

gracias al tren, Seseña contaba con un medio de transporte público rápido, regular, seguro y 

asequible, un medio más de comunicación con Madrid, muy necesario para los habitantes de 

nuestro municipio, que de forma mayoritaria se desplazan a Madrid para estudiar, trabajar o para 

cualquier otro servicio. 

 

En aquel momento, año 2007, fue necesario acometer reformas en la estación de cercanías de 

Seseña para adaptarla a las nuevas exigencias técnicas, y ninguna administración, incluido el 

gobierno municipal se decidió a ejecutar dichas obras, que sí se llevaron a cabo en otros 

municipios que se encontraban en la misma situación. 

 

Por otro lado, el Ayuntamiento de Seseña adoptó en Pleno el acuerdo para solicitar a Renfe la 

creación de una nueva estación en el centro del municipio. Una propuesta sin duda interesante, 

pero poco viable económicamente, especialmente a corto y medio plazo.  

Además, para algunos, este proyecto supuso renunciar a realizar las obras de reforma que habrían 

permitido la continuidad del servicio de manera inmediata. 

 

 

El Ayuntamiento de Seseña ha llevado a cabo durante años diversas gestiones con el Ministerio de 

Fomento, RENFE y Adif, encaminadas a la recuperación del servicio de tren de Cercanías en el 

municipio. Como resultado, el Ministerio redactó y aprobó un proyecto de reforma para la 

estación de Seseña, con un Importe aproximado de ejecución de dos millones de euros. Con el 

objetivo de acelerar la ejecución de ese proyecto el Ayuntamiento llegó incluso a ofrecer la 

posibilidad de participar en la ejecución del mismo con cargo a los presupuestos municipales. 

A través de esta declaración se adquiere el compromiso de incluirlo en los próximos proyectos 

Municipales tan pronto se cuente con las autorizaciones pertinentes.  

  

De la misma forma se realizaron los trámites oportunos para la cesión al Ayuntamiento de unos 

terrenos en los cuales se ubica una construcción compuesta por seis silos y una cubierta de uralita, 

la cual habría que demoler con carácter previo a la ejecución de las obras para poder utilizar dicha 

parcela como aparcamiento disuasorio y supondría unos costes adicionales a la memoria elaborada 

por el técnico municipal, colindantes con la estación, propiedad de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha, con el objetivo de construir en ese espacio un aparcamiento público, una de 

las condiciones indispensables establecidas por el ministerio para poder reabrir la Estación de 

Cercanías. 

 

 

Con más de 25.000 habitantes, es urgente la recuperación del servicio de tren de cercanías para 

facilitar un medio de transporte público eficaz a nuestros habitantes. Esto se ha ratificado 

recientemente en el estudio de movilidad de La Sagra y en el que se recomienda expresamente la 

reapertura del apeadero de Seseña correspondiente a la línea C3 de cercanías. 

 

La realización de las obras de reforma en la estación de cercanías es la única forma a corto plazo 

de de que los vecinos de Seseña puedan volver a utilizar el tren, que pasa por la estación de 

nuestro municipio, pero no para. Esta opción, es la única viable económica y técnicamente en 

estos momentos, y no supone renunciar a la posibilidad de contar en el futuro con una estación en 

el centro del municipio. 

 

Por todo lo expuesto, en el Ayuntamiento de Seseña eleva al Pleno la siguiente  
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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 

 

 

PRIMERO.- Que todas las fuerzas políticas que conforman la Corporación Municipal apoyen 

llevar a cabo las gestiones necesarias para la recuperación del servicio de tren de Cercanías con el 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana  , RENFE, Adif, la Comunidad de Madrid 

y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para recuperar la estación, y la funcionalidad de 

la misma en la línea C-3 de Cercanías, sin renunciar a la alternativa de construcción de la estación 

en el centro del municipio. 

 

SEGUNDO.- Instar al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana a ejecutar el 

proyecto original, ya redactado y probado, y las mejoras no contempladas en este para la puesta en 

marcha del servicio de la Estación de Seseña, o, en su defecto, a autorizar al Ayuntamiento de 

Seseña a llevar a cabo dicho proyecto, la obtención de fondos económicos para ello y realizar las 

actuaciones necesarias bajo la supervisión de los técnicos de RENFE y Adif.   

 

TERCERO.- Solicitar al Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana un informe de la 

viabilidad del proyecto en el que se contemplaban las dos paradas en el centro del municipio. 

 

CUARTO.-Dar traslado de esta moción al Ministerio de de Transportes, Movilidad y Agenda 

Urbana, RENFE, Adif, la Comunidad de Madrid y la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García comenta que en este punto hubo un error a la hora de 

transcribir el orden del día. 

Se debatió en Comisión informativa, todos los grupos políticos, a propuesta del Partido 

Popular, estaban de acuerdo en convertirla en declaración institucional. 

En la convocatoria se recogió como declaración institucional, cuando se tenía que haber 

redactado como: “Aprobación de la proposición del GM PP relativa a la remodelación de la 

estación de cercanías de Seseña, construcción de un aparcamiento y recuperación del servicio”.  

Espera que todos los grupos que conforman la corporación lo voten a favor y se convierta 

en declaración institucional. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García expone el punto. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo está a favor de esta declaración institucional. 

Entiende que el acondicionamiento y reapertura de la estación supondrían un avance importante 

para paliar las carencias en materia de transporte. 

Desde 2007 se han realizado gestiones en diferentes legislaturas, se ha contemplado varias 

veces en los Presupuestos generales del Estado pero no se ha ejecutado hasta el momento. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig está de acuerdo con que es una 

necesidad y una demanda la mejora de los transportes de Seseña. 

El apeadero es la opción económicamente más viable, no hay que descartar la opción de  la 

estación en el centro del municipio porque ésta sería más ventajosa para los vecinos, ya que para ir 

al barrio de La estación habría que habilitar lanzaderas para desplazarse. 

Van a impulsar el proyecto del apeadero, que depende del ministerio de Transporte, 

movilidad y agenda urbana pero sin renunciar al otro proyecto. 
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El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias afirma que se van a adherir, es una 

necesidad para los ciudadanos. 

En una publicación de un medio digital se aseveraba que un diputado nacional no adscrito 

preguntó a la ministra de Transporte, movilidad y agenda urbana sobre cuál es el futuro del 

apeadero. 

Quiere saber en qué estado se encuentra el tema porque en años anteriores sí estaba 

presupuestado pero este año no. 

 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López manifiesta que están a favor de la proposición 

porque el municipio necesita recuperar el servicio de la estación de cercanías. 

Apoyan llevar a cabo las gestiones necesarias con las distintas administraciones implicadas 

para la remodelación de la estación de cercanías, construir un aparcamiento y recuperar el 

servicio, sin renunciar a la construcción de una nueva estación en el centro del municipio. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza afirma que es una necesidad y un 

avance para el municipio.  

Todos los grupos lo llevaban en sus programas electorales. 

La proposición que planteó el GM PP fue complementada con el equipo de Gobierno y 

significó una unión entre todos en pro del municipio. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava asevera que este 

es uno de los puntos que incluye la Agenda 2030. 

Ellos se van a adherir a la declaración institucional, sin renunciar a la alternativa de la 

construcción en el centro del municipio. 

 

El concejal del GM PSOE Jesús Manuel Requena Ojeda agradece que todos los grupos 

políticos se sumen a esta declaración institucional. 

Se han mantenido reuniones con el director de la Fomento de la JCCM y allí manifestaron 

este asunto y el que Illescas y Toledo estuvieran bien comunicados con Seseña. 

Renfe dejó de prestar el servicio en su momento porque no había viajeros, ahora la 

situación ha cambiado, tanto en este pueblo como en los alrededores. 

Han remitido cartas al ministerio de Transportes, tanto a Adif como a Renfe. 

Adif sí ha respondido en el sentido de que no ven mal el proyecto, Renfe aún no ha 

contestado. 

La idea es incluir este proyecto en el presupuesto. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García manifiesta que el espíritu de la proposición es 

que, aunque sea un proyecto complicado, se debe tratar de impulsarlo de una manera constante e 

inequívoca. 

La estación central del municipio es imposible, por cuestiones económicas, a día de hoy. 

Nadie va a renunciar a ello pero hay que centrarse en buscar soluciones a corto plazo. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo concluye que ha quedado claro por parte de 

todos los grupos políticos que es algo necesario y va a suponer un avance para el municipio. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig añade que también supondrá una 

mejora medioambiental porque se evitarían desplazamientos por carretera. 
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El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias puntualiza que lo que él quiere saber 

es en qué punto se encuentra la negociación y no pretende crear controversia en cuanto a quién 

inició este tema. 

Ha utilizado la información publicada en un diario digital. 

Se trata de seguir hacia adelante. 

 

La concejal del GM Unidas IU Podemos Mª Socorro González de la Nava afirma que no 

hay nada imposible, todo se consigue con trabajo. En 2011 se hicieron gestiones y el ministerio de 

Fomento solicitó documentación, al no llevarse a cabo, hay que retomar el tema aunque no sea la 

mejor opción. 

 

El concejal del GM PSOE Jesús Manuel Requena Ojeda cree que toda la información 

actualizada es válida, la ministra conoce que es una demanda. 

Se congratula porque todos los grupos políticos vayan por el mismo camino.    

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba por unanimidad. 

 

 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García indica que el equipo de Gobierno trae un punto por 

urgencia. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano comenta que la urgencia 

se motiva porque el reparo se emitió el día 28 de junio por la Interventora, ya se había convocado 

el Pleno, y debe ser éste quien apruebe el levantamiento del reparo. No se puede esperar a la 

convocatoria de un Pleno extraordinario porque hay que pagar las nóminas del mes de julio del 

personal municipal y del personal del plan de empleo. 

 

 

Sometida la urgencia a votación, se aprueba con una abstención de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, un 

voto en contra del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres 

votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco votos a favor del 

Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 

por tanto, con dieciocho votos a favor, un voto en contra y una abstención. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=6113.0 

 

 

DECIMO. APROBACION DEL LEVANTAMIENTO DE REPARO SUSPENSIVO 

DE LA NOMINA DE JUNIO DE 2022 DE LOS TRABAJADORES MUNICIPALES. 

 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación vigente en materia de Régimen 

Local, artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local, y en 

virtud de lo dispuesto en los Decretos de Alcaldía 905, de 4 de julio por el que se me otorga la 

delegación de firma de documentos y resolución de los mismos,  

 

VISTO el informe de intervención 82/2022, cuyo tenor literal dice: 
 

“INFORME DE INTERVENCIÓN 
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Nº 82/2022 
 

 
ASUNTO: 
 
IMPORTE TOTAL: 

Expediente de nómina del mes de JUNIO/2022 
INFORME DE FISCALIZACIÓN PREVIA LIMITADA 

800.740,31 € = 
=601.057,51 € (Importe bruto) + 199.682,80 € de Seg. Soc. Empres. 

LUGAR Y FECHA: Seseña, 28 de junio de 2022 

ÓRGANO DESTINATARIO: Alcaldesa-Presidenta, Concejal de Personal, Concejala de Hacienda 

 
 
Ha sido remitido a esta Intervención el expediente de nómina del presente mes de junio para su 
fiscalización previa antes del reconocimiento y pago de los compromisos adquiridos con el personal del 
ayuntamiento. 

La emisión del presente informe se realiza de conformidad con la normativa siguiente: 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

➢ Bases de Ejecución del Presupuesto 2021, prorrogado para 2022. 

➢ Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales. 

➢ Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 
en las entidades del Sector Público Local. 

 
En el Capítulo II de Gastos de Personal de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021, prorrogado para 
2022, se contempla la posibilidad de la intervención previa limitada de los gastos de personal en los 
términos previstos en el artículo 219 del TRLRHL. 
 
El artículo 27.2 de las Bases de Ejecución establece: 

“2. Las nóminas mensuales cumplirán la función de documento “O”, que se elevará al Presidente de la 
Corporación, a efectos de ordenación del pago. La fiscalización previa de los expedientes de nómina 
podrá ser limitada a la comprobación de la existencia de crédito en las correspondientes aplicaciones 
presupuestarias sin perjuicio de su posterior fiscalización plena por el órgano interventor.” 

 
El Artículo 8 del RD 424/2017, establece respecto del contenido de la función interventora: 

“1. La función interventora se ejercerá bien como fiscalización previa bien como intervención previa en 
los términos señalados en los apartados siguientes. 

2. Se entiende por fiscalización previa la facultad que compete al órgano interventor de examinar, 
antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, documento o expediente susceptible de 
producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores, con el fin 
de asegurar, según el procedimiento legalmente establecido, su conformidad con las disposiciones 
aplicables en cada caso. El ejercicio de la función interventora no atenderá a cuestiones de oportunidad 
o conveniencia de las actuaciones fiscalizadas. 

3. La intervención previa de la liquidación del gasto o reconocimiento de obligaciones es la facultad del 
órgano interventor para comprobar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, que las 
obligaciones se ajustan a la ley o a los negocios jurídicos suscritos por las autoridades competentes y 
que el acreedor ha cumplido o garantizado, en su caso, su correlativa prestación. La intervención de la 
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comprobación material de la inversión se ajustará a lo establecido en el artículo 20 de este 
Reglamento. 

4. La intervención formal de la ordenación del pago es la facultad atribuida al órgano interventor para 
verificar la correcta expedición de las órdenes de pago. 

5. La intervención material del pago es la facultad que compete al órgano interventor para verificar 
que dicho pago se ha dispuesto por órgano competente y se realiza en favor del perceptor y por el 
importe establecido.” 

 

El Artículo 10 del RD 424/2017, en relación con el momento y plazo para el ejercicio de la función 
interventora, señala: 

“1. El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos los 
justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo 
por el órgano competente. 

2. El órgano interventor fiscalizará el expediente en el plazo de diez días hábiles. Este plazo se reducirá 
a cinco días hábiles cuando se haya declarado urgente la tramitación del expediente o se aplique el 
régimen especial de fiscalización e intervención previa regulada en los artículos 13 y 14 de este 
Reglamento. 

A estos efectos, el cómputo de los plazos citados anteriormente se iniciará el día siguiente a la fecha de 
recepción del expediente original y una vez se disponga de la totalidad de los documentos. 

Cuando el órgano interventor haga uso de la facultad a que se refiere el artículo 6.4 se suspenderá el 
plazo de fiscalización previsto en este artículo y quedará obligado a dar cuenta de dicha circunstancia 
al gestor. 

3. En ningún caso el desarrollo y adaptaciones normativas que realicen las Entidades Locales podrán 
reducir los plazos establecidos en este artículo.” 

 

De conformidad con los artículos 214 y siguientes del Real Decreto Legislativa 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, se emite el siguiente 

INFORME 

PRIMERO. Con fecha del 6 de junio se remitió a esta Intervención la siguiente providencia del Concejal 
Delegado de Personal: 

“PROVIDENCIA DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

Con relación a la concesión y abono de gratfificaciones y productividades y en atención a lo 
informado por la Sra. Interventora municipal en sus informes nº 22/2022, de 31 de marzo; y 
35/2002, de 3 de mayo, por los Decretos nº 822/2022 y 824/2022, ambos de 28 de abril; y 
1010/2022, de 3 de mayo, se han dejado sin efecto las resoluciones que concedían abonos por 
estos conceptos, excepto lo resuelto por el Decreto 1673/2019, de 27 de noviembre para los 
miembros del Cuerpo de la Policía Local que realizan guardias telefónica, a excepción del Sr. 
subinspector jefe, por percibir importes fijos y periódicos por este concepto. 

En concreto, las resoluciones relativas a estos conceptos derogadas han sido las que se 
relacionan: 

a) Por el Decreto 822/2022, de 28 de abril: 
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Resolución Empleado/a Importe Concepto 

363/2019 

 300 Gratificación 

 300 Gratificación 

 300 Gratificación 

 300 Gratificación 

 300 Gratificación 

370/2019  250 Gratificación 

132/2020  300 Gratificación 

b) Por el Decreto 824/2022, de 28 de abril, subsanado por el Decreto 852/2022, de 3 de 

mayo: 

Resolución Empleado/a Importe Concepto 

1831/2019  150 Productividad 

114/2020  150 Productividad 

2149/2020  220 Productividad 

c) Por el Decreto 1010/2022, de 23 de mayo: 

Resolución Empleado/a Importe Concepto 

2155/2021 

 500 Gratificación 

 900 Gratificación 

 500 Gratificación 

 500 Gratificación 

2179/2021  400 Gratificación 

2301/2021  500 Gratificación 

2302/2021  300 Gratificación 

329/2018  150 Gratificación 

1377/2019  600 Gratificación 

1250/2019  300 Gratificación 

1673/2019  600 Gratificación 

Ante la conocida imposibilidad de contratar/nombrar a nuevos empleado públicos de acuerdo 
con lo establecido en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado que se han ido 
sucediendo,  y ante la dramática falta de personal en la que se encuentra este ayuntamiento, se 
optó por conceder estas retribuciones por la realización de funciones de distinta naturaleza para 
garantizar la prestación de los servicios públicos de forma adecuada, por lo que se ha entendido 
que estos supuestos no se encontrarían dentro de lo previsto en el R. D. 861/1986, de 25 de 
abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de 
Administración Local. 

En cualquier caso, la mayoría de los empleados públicos siguen realizando estas funciones 
necesarias sin que se vean compensados por ello, lo que supone una contravención del principio 
de interdicción del enriquecimiento injusto, en este caso, a favor de esta administración local ya 
que se beneficia de los servicios prestados por los empleados públicos sin ninguna 
contraprestación al respecto, lo que evidencia un claro desequilibrio sin causa justa a favor de 
una de las partes -el ayuntamiento- en la relación jurídica establecida. 
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En algunos de los casos puede resultar procedente la regularización de la situación a través de 
la modificación de las fichas de la RPT, la valoración de las nuevas funciones, y su 
compensación a través del complemento específico, en el caso de los funcionarios. 

No obstante, parece que en otros supuestos no es posible articular la regulación por este 
procedimiento.  

En este contexto, resulta necesario conocer el concepto amparado por la legislación aplicable 
por el que se han de retribuir la realización de estas funciones necesarias. 

A la vista de cuanto antecede, por la presente,  

DISPONGO: 

Que por la Intervención municipal se emita informe por el que determine, de forma 
individualizada, el concepto que resulte adecuado para la compensación de las cantidades que 
correspondan por la realización de las funciones adicionales que se incluyen en los referidos 
decretos, que se siguen realizando y que resultan necesarias para garantizar el buen 
funcionamiento del ayuntamiento y la adecuada prestación de los servicios públicos. 

Lo que ordeno, en Seseña, en la fecha que consta en las huellas de firma digital que aparecen al 
margen del documento. 
 

EL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 
TRANSPARENCIA, INN. DIG. Y NN TT 

Fdo.: David Sánchez Serrano 
(Firmado digitalmente)” 

 

 

Respecto de esta petición se indica: 

En relación con la concesión de productividades y gratificaciones, el Sr. Concejal de Personal dice en su 
providencia que “ante la conocida imposibilidad de contrata/nombrar a nuevos empleados públicos (…), se 
optó por conceder estas retribuciones por la realización de funciones de distinta naturaleza para 
garantizar la prestación de los servicios públicos de forma adecuada (…)”, señalando en el párrafo 
siguiente de esa providencia que “la mayoría de los empleados públicos siguen realizando estas funciones 
necesarias sin que se  vean compensado por ello, lo que supone una contravención del principio de 
interdicción del enriquecimiento injusto, en este caso, a favor de esta administración local ya que se 
beneficia de los servicios prestados por los empleados públicos sin ninguna contraprestación al respecto, lo 
que evidencia un claro desequilibro sin causa justa a favor de una de las partes -el ayuntamiento- en la 
relación jurídica establecida”. 

 

No es función de esta Intervención valorar ni enjuiciar las situaciones laborales y de funcionabilidad de 
cada trabajador en su puesto de trabajo. Esta Intervención informa de lo que la legislación establece 
respecto de la concesión de productividades y gratificaciones, recordando lo que señalan los artículos 5 y 6 
del RD 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios 
de Administración Local: 

• Artículo 5, RD 861/1986: 

“1. El complemento de productividad está destinado a retribuir el especial rendimiento, la actividad 
extraordinaria y el interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo. 
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2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas relacionadas 
directamente con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al mismo. 

3. En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de tiempo 
originarán ningún tipo de derecho individual respecto a las valoraciones o apreciaciones correspondientes 
a períodos sucesivos. 

4. Las cantidades que perciba cada funcionario por este concepto serán de conocimiento público, tanto de 
los demás funcionarios de la Corporación como de los representantes sindicales. 

5. Corresponde al Pleno de cada Corporación determinar en el presupuesto la cantidad global destinada a 
la asignación de complemento de productividad a los funcionarios dentro de los límites máximos 
señalados en el artículo 7.2, b), de esta norma. 

6. Corresponde al Alcalde o al Presidente de la Corporación la distribución de dicha cuantía entre los 
diferentes programas o áreas y la asignación individual del complemento de productividad, con sujeción a 
los criterios que en su caso haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir 
conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril.” 

 

• Artículo 6, RD 861/1986: 

“1. Corresponde al Pleno de la Corporación determinar en el presupuesto la cantidad global destinada a la 
asignación de gratificaciones a los funcionarios dentro de los límites máximos señalados en el artículo 7.2, 
c), de este Real Decreto. 

2. Corresponde al Alcalde o Presidente de la Corporación la asignación individual, con sujeción a los 
criterios que, en su caso, haya establecido el Pleno, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir 
conforme a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

3. Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, 
habrán de responder a servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada normal de trabajo.” 

Como se ha señalado en anteriores informes: 

1º.- Los criterios para la concesión de productividades y gratificaciones no han sido fijados nunca por 
el Pleno (al menos, a esta Intervención no le constan). 

2º.- De manera inveterada en este Ayuntamiento se han otorgado estas retribuciones sin seguir 
ningún criterio objetivo que, como se ha indicado, habrían de estar aprobados por el pleno con 
carácter previo. Hasta la fecha, en la mayoría de los casos, las cuantías de productividades y 
gratificaciones se han fijado siempre arbitrariamente. Se hace constar que no le corresponde a 
esta Intervención determinar esos criterios. La función de Intervención es de fiscalización y control 
y de contabilidad; no es un órgano para la ejecución de funciones técnico-administrativas propias 
de las respectivas áreas del ayuntamiento (educación, cultura, deportes, festejos, personal, 
participación ciudadana, contratación…). 

3º.- Se ha advertido reiteradamente de que las gratificaciones no pueden ser fijas. 

4º.- Las gratificaciones tampoco pueden otorgarse sine die porque no pueden ser periódicas y, debido 
a las circunstancias que el propio Concejal de Personal reconoce, ante la imposibilidad de ampliar 
la plantilla por las limitaciones de la tasa de reposición, la concesión podría devenir en una 
retribución permanente. 

5º.- Se ha advertido de que los trabajos o servicios que son retribuidos como gratificaciones han de 
realizarse fuera de la jornada laboral (como así lo hacen, p. ej., los efectivos de la policía local 
cuando realizan servicios extraordinarios fuera de su horario laboral según el cuadrante de 
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guardias). Cualquier otra gratificación por una función ejercida en horario laboral, no puede ser 
retribuida como tal. 

6º.- Se ha advertido de que, ante la ejecución de tareas que no han sido contempladas en ningún 
puesto de la RPT, se habrán de valorar esas tareas e incorporarse a las fichas individuales de cada 
puesto de trabajo afectado con su correspondiente retribución que se repercutirá en la respectiva 
nómina. Lo que esta Intervención no considera procedente es que se perpetúen retribuciones por 
la realización de tareas que no están recogidas en la RPT y que se abonen como situaciones 
excepcionales. 

7º.- Igualmente se ha advertido de que si un trabajador asume funciones propias de otro puesto de 
trabajo dentro de su horario laboral, el ejercicio de sus cometidos puede verse afectado por la 
dedicación de su jornada a tareas que no le son propias. Si esto se hiciera puntualmente 
podríamos entender que estaríamos ante un “especial rendimiento”, una “actividad 
extraordinaria” y un “interés e iniciativa con que el funcionario desempeña su trabajo”; pero si las 
productividades que se conceden por este concepto (asunción de funciones propias de otros 
puestos), no son por su ejecución excepcional, estaríamos ante la realización prolongada de 
funciones dentro de la jornada laboral, propias de otro puesto. 

Si se realizan funciones de manera continuada correspondientes a otra plaza, esas tareas deberían 

ejecutarse fuera de la jornada laboral para evitar el incumplimiento de las que el trabajador sí 

tiene encomendadas por la RPT, debiéndose retribuir entonces como gratificaciones. 

 

Por todo lo anterior se ha puesto de manifiesto la improcedencia de la concesión de determinadas 
productividades y gratificaciones. Esta Intervención se limita a exponer las circunstancias que no son 
conformes a la legislación vigente con independencia de que las mismas se estimen por el Sr. Concejal de 
Personal, injustas. Si el Sr. Concejal de Personal, hechas estas advertencias, considera pertinentes las 
retribuciones excepciones, habrá de ser él quien bajo su responsabilidad proponga o incluso, apruebe en 
su caso, su reconocimiento y pago. 

SEGUNDO. Reiteradamente, aun informando favorablemente la contratación de personal para 
sustituciones o por acumulación de tareas, se viene realizando la siguiente advertencia con este tipo de 
contrataciones, indicando lo siguiente: 

“Se reitera la advertencia que viene efectuando este órgano de manera continuada en los informes 
sobre disponibilidad presupuestaria en materia de personal. Esta Intervención no dispone de medios 
técnicos para realizar un adecuado control de la gestión presupuestaria de los gastos de personal ya 
que para una correcta ejecución de este control, los departamentos de Personal e Intervención 
deberían contar con las oportunas herramientas informáticas que además de facilitar el control de la 
disponibilidad de los créditos, facilitarían su fiscalización a esta Intervención. 

Y todo ello sin perjuicio de que no hay un técnico de personal que se responsabilice de los cálculos que 
se presentan a esta Intervención en relación con los costes de las contrataciones. Como se viene 
señalando reiteradamente, los informes/propuesta para contratación de personal, son suscritos por el 
Concejal de Personal sin que ningún técnico funcionario cualificado a tal efecto se responsabilice de 
esos cálculos (porque no lo hay). Además, tampoco se cuenta con ningún otro técnico en el área 
económica que pueda colaborar con quien suscribe este documento.” 

Hasta el día de la fecha, la contratación de personal en sustitución de otro (por ejemplo, de baja por IT), o 
por la acumulación de tareas, había sido informada favorablemente porque de los estados de ejecución 
del presupuesto se deducía la existencia de crédito, en ese momento, para llevar a efecto la contratación. 
No obstante, esta circunstancia se comprueba periódicamente cuando se contabiliza la nómina mes a 
mes. 
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Cuando el pasado mes de mayo se evidenció que el importe de las liquidaciones a pagar a la Seguridad 
Social por el expediente de nómina del mes de abril no coincidía con el importe reflejado en el expediente 
de nómina del aquel mes, esta Intervención emitió un informe de disconformidad (Informe de Intervención 
nº 55/2022, de 26 de mayo), previo al pago de esas liquidaciones. Posteriormente, al contabilizar los 
seguros sociales de abril, se pudo comprobar que el crédito consignado en la aplicación 241.16000 era 
insuficiente por importe de 86.607,18 euros, lo que determinaba la imposibilidad de su aplicación 
presupuestaria.  

Al mismo tiempo se remite el expediente de nómina del mes de mayo para su fiscalización previa antes de 
la aprobación del mismo, fiscalización que se efectúa con carácter previo y limitado a los supuestos de 
hecho a los que dio tiempo.  Se recuerda el escaso tiempo del que se dispone para la fiscalización y la 
escasez de medios materiales y personales de que se dispone para la realización del trabajo. 

Debido a la existencia de liquidez en la Tesorería Municipal, y teniendo en cuenta que no se había 
ejecutado ni la mitad del ejercicio presupuestario, se estimó la existencia de crédito para la contabilización 
de la nómina pero, una vez procesados los archivos remitidos por el área de personal se comprueba la 
falta crédito para el reconocimiento y pago de parte de las obligaciones contenidas en el expediente. Esto 
sucede porque como se ha indicado reiteradamente, no se dispone de herramientas informáticas (ni de 
técnico de informática ni de personal), para que, con carácter previo a la emisión del informe de 
intervención, se ponga de manifiesto la insuficiencia de crédito presupuestario. 

Se ha comprobado que para la contabilización de la nómina del presente mes de junio, así como de las 
obligaciones pendientes de Seguridad Social de abril y de la nómina del mes de mayo, sería necesario 
habilitar crédito en las siguientes aplicaciones por los importes que se indican a continuación: 

 

 

Aplicación presupuestaria Concepto Importe 

241.13100 Laboral temporal. Plan de Empleo 388.000,00 

241.13102 Otras remuneraciones (Plan de Empleo) 328.000,00 

241.16000 Seguridad Social (Plan de Empleo) 334.000,00 

 TOTAL  1.050.000,00 

 

Y todo ello sin perjuicio de que se ha detectado que algunas aplicaciones presupuestarias del Capítulo 1 se 
encuentran en negativo, a falta de la contabilización de las nóminas de mayo y junio, por lo que es de 
suponer que si hasta ahora, el gasto se realizaba a nivel de vinculación jurídica de los créditos, llegará un 
momento en el que también faltará crédito para la contabilización de nóminas futuras, y ello a pesar de 
que se habilite el crédito señalado en las aplicaciones indicadas en el cuadro anterior. 

Entre esas aplicaciones cabe destacar la 2312.13102 cuyo crédito inicial en el Presupuesto 2021 era cero 
porque el proyecto de jóvenes en riesgo de exclusión y empleabilidad, financiado con el Plan Concertado 
de Servicios Sociales, se ejecutaba a través de empresas especializadas en la materia y el gasto estaba 
contemplado en el Capítulo 2 del Presupuesto 2021 (prorrogado para 2022), mientras que en el presente 
ejercicio, el gasto se ejecuta con personal incorporado a la plantilla, lo que determina un aumento del 
gasto en el Capítulo 1 que debería incrementarse, al menos, en la reducción que conllevaría el Capítulo 2 
por el cambio en la forma de la prestación del servicio (dejó de prestarse a través de empresa externa para 
ejecutarse con personal de plantilla). Sin contabilizar las nóminas de mayo y junio, esta aplicación 
presenta un déficit de 20.797,40 euros. 

TERCERO. Como se ha indicado, en la presente nómina se incluye personal contratado en el marco del Plan 
de Empleo 2021-2022 y, como se ha puesto de manifiesto, fundamentalmente, la falta de crédito se 
produce en las aplicaciones presupuestarias que afectan a este personal. La pretensión inicial para evitar 
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este problema era haber realizado la Liquidación del Presupuesto de 2021 antes de haber alcanzado esta 
situación, lo que hubiera evidenciado la existencia de remanente de tesorería para gastos generales 
positivo, probablemente por varios millones de euros. Esto hubiera permitido la incorporación de los 
remanentes de crédito comprometidos en el ejercicio anterior y no utilizados para su aplicación en el 
presente ejercicio pero, entre otras cuestiones, la falta de medios materiales y personales, impidieron que 
todos los datos relativos al ejercicio 2021 no estuvieran definitivamente incorporados al sistema hasta el 
pasado mes de abril, agravándose la situación cuando la empresa responsable del software de 
contabilidad y que se encarga de su mantenimiento, manifestó que no podía atender la demanda de cierre 
contable de este ayuntamiento hasta la última semana del pasado mes de mayo. Una vez finalizado este 
proceso y comprobado que la información elaborada se ajusta a las necesidades de información 
requeridas por la legislación vigente, esta Intervención ha de elaborar el preceptivo informe de liquidación 
del presupuesto que durante el presente mes de junio no ha podido realizarse por, entre otras cuestiones, 
estar trabajando en otros asuntos calificados como urgentes. 

Se hace constar que el Remanente de Tesorería para Gastos Generales puesto de manifiesto en el proceso 
de cierre y liquidación del presupuesto 2021, asciende a 8.268.681,71 euros y que el importe del 
remanente de crédito a incorporar según el estado de liquidación de los gastos sería de 947.344,56 euros 
en la aplicación presupuestaria 241.13100 Laboral temporal. Plan de empleo. Para hacer efectiva la 
incorporación, se requiere la aprobación de la liquidación con informe previo de la Intervención Municipal 
que, al día de la fecha, como se ha indicado, no ha sido confeccionado por las razones expuestas. En 
principio, se estima que la citada incorporación de remanentes podría llevarse a efecto tras la aprobación 
de la liquidación pero aún así, el importe a incorporar sería insuficiente para cubrir las necesidades del 
Plan de Empleo 2021-2022 durante el presente año.  

Examinado el “Resumen de Conceptos” del expediente de nómina del mes de JUNIO/2022 se refleja que el 
coste bruto de la nómina asciende a 601.057,51 € al que se le aplican unas retenciones por diversos 
conceptos de 117.799,79 €. 

El importe líquido de la nómina asciende a 483.257,72 €. 

La Seguridad Social cuota empresarial alcanza la cifra de 199.582,80 €. 

Como se ha puesto de manifiesto, en el Capítulo I del Presupuesto 2021, prorrogado para 2022, NO EXISTE 
CRÉDITO adecuado y suficiente para atender las obligaciones presupuestarias derivadas de este 
expediente y por lo tanto, se formula REPARO SUSPENSIVO según lo previsto en el artículo 216.2a) del 
TRLRHL. 

CUARTO. El órgano competente para la aprobación del expediente de nómina sería la Alcaldesa-
Presidenta de la Corporación y el reconocimiento y pago de las obligaciones es competencia de la 
Concejala de Hacienda de conformidad con el decreto de delegación nº 905/2019 de 4 de julio, pero, 
teniendo en cuenta que esta Intervención ha formulado un reparo suspensivo por la falta de crédito en el 
presupuesto, con carácter previo al reconocimiento de las obligaciones, habrá de ser el Pleno de la 
Corporación el órgano que resuelva la discrepancia planteada por esta Intervención de conformidad con 
lo previsto en el artículo 217.2a) del TRLRHL. 

 

Es cuanto tengo que informar sin perjuicio de la fiscalización plena a posteriori que se habrá de realizar 
según lo previsto en el art. 219.3 del TRLRHL y, sin perjuicio de la precariedad de medios personales y 
materiales con los que cuenta esta Intervención en particular y el ayuntamiento en general. 

Seseña, a 28 de junio de 2022 
 

LA INTERVENTORA 
Dª María del Prado de la Asunción Camacho 

(documento firmado electrónicamente)” 
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VISTO que en el pleno del 27 de mayo de 2021 se aprobó definitivamente el presupuesto 
municipal para 2021 junto a la plantilla municipal y las retribuciones correspondientes al capítulo 
I.  

VISTO que en el expediente 4166/2021, fecha 12 de julio de 2021, se emite por parte de 
este Concejal una memoria justificativa de la necesidad de incorporar remanente para llevar a 
cabo la ejecución del Plan de Empleo 2021-2022 con tenor literal, 

 

“MEMORIA JUSTIFICATIVA  DEL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL, 

INNOVACIÓN DIGITAL Y NUEVAS TECNOLOGIAS. 

 

 

Conforme al expediente 3039/2021 referente al plan de empleo de 2021 y en virtud de la 

resolución provisional en la que se aprueba la concesión de una subvención al Ayuntamiento de 

Seseña de 1.272.510,00€ para la contratación temporal de 166 personas tal y como se detallan en 

los proyectos presentados y que figuran en dicho expediente. 

 

En el citado expediente también se cuenta con el cálculo del coste que supondría para el 

ayuntamiento llevar a cabo dichos proyectos, siendo esta cantidad de 1.000.275,29€.  

 

Es por ello que es necesario aportar del remanente de tesorería la cantidad indicada de 

1.000.275,29€. 

 

En Seseña, en la fecha que consta en la huella de firma digital impresa al margen del documento. 

 

 

 
EL CONCEJAL DELEGADO DE PERSONAL 

TRANSPARENCIA, INNOV. DIGITAL Y NN. TECN. 
David Sánchez Serrano 

(Firmado digitalmente al margen)” 

 
Y que por parte del interventor accidental se emite el siguiente informe  
 
 
“Expediente nº: 3039/2021 secretaría general 
Informe nº: 103/2021 de fecha 13 de agosto de 2021 
Asunto: plan de empleo 2021 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE PLAN DE EMPLEO 2021 

GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 
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Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el 

artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 

4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

emito el siguiente. 

INFORME 

PRIMERO.- Visto la resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 

Economía, empresas y empleo en Toledo de concesión de subvención para la contratación de 

personas desempleadas y en situación de exclusión social, cofinanciada por el fondo social 

europeo y con los recursos react-ue, como parte de la respuesta de la unión europea a la 

pandemia de covid-19, en la cual resuelve conceder al Ayuntamiento de Seseña una 

subvención por importe de 1.272.510,00 €, de los cuales 963.927,18 € corresponden a la 

aportación de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 308.582,82 € corresponden a 

la aportación de la Diputación Provincial de Toledo. Este importe de la subvención se imputa 

con carácter plurianual con el siguiente detalle: 

Aportación JCCM Aportación Diputación 

2021 2022 Total 2021 2022 Total 

722.945,39 € 240.981,79 € 963.927,18 € 231.437,12 € 77.145,70 € 308.582,82 € 

Este importe al tener carácter plurianual, debe subordinarse al crédito que para cada ejercicio 

se consigne en los respectivos Presupuestos y a tal efecto deberá contener: 

• El supuesto en que funda su pretensión, de los previstos en el artículo 80 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

• El cumplimiento de los límites cuantitativos señalados en los artículos 82 y 84 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

SEGUNDO.- Teniendo en cuenta la existencia formal del compromiso firme de 

aportación para financiar la contratación de personas desempleadas y en situación de 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 S

es
eñ

a 
- 

ht
tp

s:
//s

ed
e.

ay
to

-s
es

en
a.

or
g 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
52

23
ID

D
O

C
21

79
B

58
68

25
F

B
F

74
19

C

N
O

M
B

R
E

:
S

ilv
ia

 F
er

ná
nd

ez
 G

ar
cí

a
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

05
/0

8/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

6F
52

86
F

30
69

B
38

34
39

30
D

B
D

5C
B

0C
A

D
37

9B
B

85
19

0

mailto:info@ayto-seseña.org


 
 

Plaza Bayona, 1 

45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  

Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

exclusión social, y debido a que esta aportación no está recogida en los créditos iniciales del 

presupuesto correspondiente al ejercicio 2021, se informa de forma favorable a que se pueda 

tramitar un expediente de generación de créditos. 

La aprobación del expediente de generación de créditos corresponderá a la Concejal de 

Hacienda de la Corporación que se realizará aplicando la siguiente legislación: 

• El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

• Los articulo 43 y 44 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 

desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuesto. 

TERCERO.- Considerando que la Resolución de la de la Delegación Provincial de la 

Consejería de Economía, empresas y empleo en Toledo, la subvención se hará efectiva previa 

presentación de los documentos señalados en la misma, debiendo quedar justificada la 

subvención concedida en el plazo de 2 meses desde la realización de cada proyecto. A efectos 

de justificar este gasto quedaría subordinada a la aprobación definitiva de la modificación 

presupuestaria en la modalidad de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente 

líquido de Tesorería procedente del ejercicio 2020. Esta modificación fue aprobada 

inicialmente por el Pleno en sesión ordinaria el 29 de julio de 2021. 

Es cuanto tengo que informar, para que conste y surta los efectos oportunos. 

En Seseña, en la fecha anotada al margen 

El Interventor Acctal. 

Fdo.: César Mora Sánchez-Arévalo 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE” 

  
 
 
 

Y Visto que en el pleno ordinario del 29 de julio de 2021 se aprueba inicialmente la 
modificación de crédito  presupuestario nº 21/2021, en la modalidad de suplemento de créditos y 
créditos extraordinarios en el cuál se contemplaba la partida 241.13100 Laboral Temporal  con 
una consignación de 992.268,29€.  
 

Y que este expediente fue informado  por la interventora municipal favorablemente  
 
 

“INFORME DE INTERVENCIÓN 

Nº 96/2021 

ASUNTO: Aprobación del expediente de modificación de créditos bajo 
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 dos modalidades: 
a) Suplemento de Crédito por un importe total de 

1.711.733,59 € 
b) Crédito Extraordinario por un importe total de 

7.405.758,14 € 

 

 

 

EXP. GESTDOC: 

 

FECHA: 

TOTAL: 9.117.419,73 € 

 

4403/2021 

 

Seseña, 29 de julio de 2021 

ÓRGANO 

DESTINATARIO: 
Alcaldía-Presidencia, Pleno 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 

213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 

de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 

Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente 

INFORME 

PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía, finalidad o 

temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos de las entidades locales. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por 

el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones de crédito 

que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos de la Entidad y de sus Organismos 

autónomos son los siguientes: 

• Créditos extraordinarios. 

• Suplementos de créditos. 

• Ampliaciones de crédito. 

• Transferencias de crédito. 

• Generación de créditos por ingresos. 

• Incorporación de remanentes de crédito. 

• Bajas por anulación 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 

− El artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

− El artículo 37.2, apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuesto. 

TERCERO.- El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una modificación del 

Presupuesto vigente mediante 
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a) Un Suplemento de Crédito por un importe total de 1.711.733,59 € 
b) Un Crédito Extraordinario por un importe total de 7.405.758,14 € 

La modificación será por tanto de 9.117.491,73 euros. 

CUARTO.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y 

artículo 35 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, ante la existencia de gastos que no pueden 

demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que el crédito consignado en el Presupuesto 

vigente de la Corporación es insuficiente o no ampliable, con fecha 26/07/2021 se incoó por parte 

de la Alcaldesa-Presidenta de la entidad local expediente de modificación de créditos. 

La Memoria de Alcaldía adjunta al expediente, justifica la necesidad de la medida acreditando el 

carácter determinado del gasto a realizar, y la insuficiencia o no ampliabilidad del crédito 

destinado a esas finalidades específicas en el estado de gastos. 

Así las cosas, los gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente y, que cumplen con 

los requisitos exigidos en el artículo 37.2 apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, son los relacionados en la Memoria de Alcaldía. 

QUINTO.- Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1 del Real Decreto 500/1990, con cargo a 

remanente líquido de Tesorería que de la Liquidación del Presupuesto 2020, concepto 

presupuestario 870.00 Para gastos generales. 

SEXTO.- El importe del remanente líquido de Tesorería deducido de la liquidación del ejercicio 

de 2020 asciende a la cantidad de 16.221.695,54 €, sin que se haya dispuesto del mismo para la 

financiación de expedientes de modificación de créditos anteriores, por lo que resulta suficiente 

para la financiación de la presente modificación. 

SÉPTIMO.- Que la modificación presupuestaria, está estructurada y adaptada a lo previsto en la 

Orden EHA 3565/2008, de 3 de diciembre de 2008, por la que se aprueba la estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales, modificada por la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo. 

Tal y como queda reflejado, la aplicación presupuestaria se ha definido, al menos, por la 

conjunción de las clasificaciones por programas y económica, a nivel de grupos de programas y 

concepto, respectivamente. 

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en las bases de ejecución del Presupuesto, en los 

créditos del estado de gastos y respecto a la Clasificación por Programas, el nivel de vinculación 

jurídica es, como mínimo, a nivel de Área de Gasto, y respecto a la Clasificación económica es, 

como mínimo, el de Capítulo, cumpliendo lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 500/1990 

para los niveles de vinculación. 

OCTAVO.- Asimismo y, de conformidad con la normativa vigente en materia presupuestaria, el 

presupuesto está sometido a unas reglas básicas que determinan su contenido, ámbito temporal 

así como determinados aspectos del mismo, los llamados principios presupuestarios. 

Tal y como se desprende de este informe así como de la documentación que obra en expediente, 

entre los citados principios, que se cumplen en su totalidad, cabría destacar los siguientes: 

▪ El principio de universalidad, pues el presupuesto ha de recoger la totalidad de los ingresos y de 
los gatos de la entidad. 
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▪ El principio de presupuesto bruto en su vertiente contable del principio de universalidad, pues las 
aplicaciones presupuestarias aparecen por su valor bruto, sin minoraciones. 

▪ El principio de unidad presupuestaria pues toda la actividad de la entidad queda recogida en un 
único estado de ingresos y gastos. 

▪ El principio de anualidad, pues el presupuesto se refiere al año natural. 
▪ El principio de equilibrio presupuestario, pues los gastos presupuestarios financian a los ingresos 

públicos, sin existir déficit inicial. 
▪ El principio de Desafectación, pues los ingresos se destinan a financiar la totalidad de los gastos, 

sin que, en general, se vinculen determinados gastos a determinados ingresos, salvo en el caso de 
ingresos específicos afectados a fines determinados. 

 

Según lo expuesto y habiendo comprobado el cumplimiento de los artículos 36 y 37 del Real 

Decreto 500/1990, aunque se incumple el principio de estabilidad presupuestara establecido en 

los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria, se informa favorablemente 

la modificación al estar suspendidas las reglas fiscales por acuerdo del Pleno del Congreso de 

fecha 20 de octubre de 2020.  No obstante se hace constar: 

1. El remanente de tesorería para gastos generales en 2020 ascendió a 16.221.695,54 y se advirtió 
que debía destinarse la cantidad de 565.614,42 euros obligatoriamente a la finalidad para la que 
fue ingresada. Por lo tanto, la cantidad que podría destinarse a gastos generales ascendería a 
15.446.106,72 euros. Esta aplicación de fondos se lleva a efecto con la presente modificación. 

2. A 31.12.2020 los derechos pendientes de cobro alcanzan la cifra de 26.456.423,70 € de los que 
19.192.953,70 se consideran de dudoso cobro por lo que solo se estiman como cobrables 
7.263.470,16 euros. 

Por otro lado, las obligaciones pendientes de pago a 31.12.20 ascienden a 4.908.239,95 euros. Si a 
estas se les adicionan las obligaciones que surgirán como consecuencia de la presente 
modificación presupuestaria los pagos que se habrán de atender por aquellas obligaciones más las 
derivadas de la modificación, ascenderían a 14.025.731,68 euros. Se advierte en este punto que 
las disponibilidades líquidas a 31.12.20 eran de 14.019.689,51 euros, y al día 26.07.2021, según lo 
comunicado por el Sr. Tesorero municipal, ascienden a 12.926.967,30 euros 
De lo expuesto se deduce que la tesorería municipal puede verse notablemente afectada si el 
cobro de los derechos pendientes no se realiza en sincronía con los pagos de las obligaciones 
pendientes a 31.12.2020. 
 

3. Para evitar en un futuro una ruptura de tesorería que impida la correcta en la ejecución de los 
pagos, deberá formularse un plan de disposición de fondos para atender las necesidades de 
fondos líquidos, según prevé el artículo 187 del TRLRHL. 

4. Se advierte de la necesidad de contar con un fondo de maniobra en la tesorería municipal para 
atender pagos extraordinarios que pudieran surgir (por ejemplo, pago de sentencias no esperadas 
u obligaciones inmediatas por catástrofes climatológicas), o para atender al pago de obligaciones 
corrientes si los cobros no se logran con la regularidad pertinente. 

5. Se recomienda igualmente la tramitación de expedientes de depuración de saldos, eliminando 
aquellos derechos que se consideren definitivamente incobrables y dando de baja las obligaciones 
que hayan incurrido en prescripción, con el fin de que los datos reflejen fielmente la realidad. 

6. Por último, vistas las propuestas de gasto formuladas por las distintas áreas y las plasmadas 
definitivamente en la presente modificación, se advierte que han de respetarse los límites 
establecidos en el artículo 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, para los contratos menores. Al respecto se recuerda que las inversiones con un mismo 
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objeto de contratación han de ser licitadas conjuntamente para no incurrir en fraccionamiento del 
contrato (art. 99.2 LCSP). 

 

 

 

LA INTERVENTORA, 

(documento firmado digitalmente) 

 

 

 
INFORME DE INTERVENCIÓN 

 Nº 97/2021 

ASUNTO: 
 
 
 
IMPORTE TOTAL: 
 
 
Nº EXP. GESTDOC: 

Cálculo de la estabilidad presupuestaria con motivo de la 
modificación de créditos nº 21 bajo las modalidades de crédito 
extraordinario y suplemento de crédito. 
 
Total: 9.117.491,73 € 

• Suplemento de crédito por 1.711.733,59 € 

• Crédito extraordinario por 7.405.748,14 € 
 
4403/2021 

LUGAR Y FECHA: Seseña, 29 de julio de 2021 

 

Esta Intervención, en virtud de las atribuciones de control citadas y establecidas en el artículo 213 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades 
recogidas en el artículo 4.1.b.6º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 
Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito 
el siguiente: 

INFORME 

PRIMERO. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera establece entre sus objetivos garantizar la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera de todas las Administraciones Públicas. 

Por ello, la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento del principio de 
estabilidad presupuestaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Sin embargo, con el objetivo de dotar a las Entidades Locales de fuentes de recursos suficientes para hacer 
frente a la pandemia y siguiendo las recomendaciones de la Comisión Europea que aplicó la cláusula 
general de salvaguarda del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 y que prorrogará en 2021, el 
Consejo de Ministros en fecha 6 de octubre de 2020 aprobó la suspensión de las tres reglas fiscales. 
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Para ello, tal como dispone el artículo 135.4 de la Constitución Española y el artículo 11.3 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, solicitó en 
dicho acuerdo, que el Congreso apreciara por mayoría absoluta, si España se encuentra en situación de 
emergencia que permita adoptar esta medida excepcional. 

El pasado 20 de octubre de 2020, el Pleno del Congreso de los Diputados aprobó por mayoría absoluta el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 por el que se solicita del Congreso de los 
Diputados la apreciación de que España está sufriendo una pandemia, lo que supone una situación de 
emergencia extraordinaria, con el fin de aplicar la previsión constitucional que permite en estos casos 
superar límites de déficit estructural y de volumen de deuda pública. 

Con la apreciación adoptada por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo día en 
que se tomó el acuerdo, quedan suspendidos durante el ejercicio 2020 y 2021 los objetivos de estabilidad y 
deuda, así como la regla de gasto. De este modo, España deja en suspenso el camino de consolidación 
fiscal aprobada antes de la crisis sanitaria de la Covid-19. 

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística, todas continúan en vigor. 

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno ha fijado una 
tasa de déficit de referencia para las Corporaciones Locales en el ejercicio 2021 del 0,1% del PIB que 
servirá de guía para la actividad municipal. 

Así, la suspensión de las reglas fiscales, no supone que desaparezca la responsabilidad fiscal de cada una 
de las administraciones públicas a la que se refiere el artículo 8 de la referida Ley Orgánica 2/2012, como 
tampoco el principio de prudencia a la hora de ejecutar sus presupuestos. 

SEGUNDO. Legislación aplicable: 

• Los artículos 3 y 8 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 

• El artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, 
en su Aplicación a las Entidades Locales[1] . 

• El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10). 

TERCERO. A pesar de que los objetivos de estabilidad, deuda pública y la regla de gasto, aprobados por el 
Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables por estar aprobada su suspensión, a las modificaciones 
de los Presupuestos de las Entidades Locales les sigue siendo de aplicación la normativa presupuestaria 
contenida en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y su normativa de desarrollo y por tanto, el principio de 
estabilidad presupuestaria. 

Esto es debido a que les es de aplicación el artículo 16 apartado 1 in fine y apartado 2 del Reglamento de 
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las 

 
1. La Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LOEPSF), no deroga expresamente el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 

de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, por lo 
que seguirá vigente en lo que no contradiga LOEPSF. 
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Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, establece que, la 
Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la 
propia Entidad Local y de sus organismos y entidades dependientes. 

Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 177.2 y 
siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, referidos a las modificaciones del presupuesto general. 

Dicho cálculo, que se realizará a efectos informativos, no surtirá ningún efecto durante los ejercicios 2020 
y 2021 por estar el objetivo de estabilidad presupuestaria suspendido. 

CUARTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación. 

En cuanto al perímetro de consolidación de este Municipio, está formado por el propio Ayuntamiento y por 
las siguientes entidades dependientes:  

• EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO Y DE LA VIVIENDA, S.A., CIF: A45693801 

• SESEÑA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, S.A., CIF: A45492840 

QUINTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria. 

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit computada, a lo 
largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades Locales, en términos 
presupuestarios SEC-10 y obviando ciertos matices de contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de 
la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de 
Gastos. 

A continuación se realiza el cálculo de la estabilidad presupuestaria según los datos de los que se dispone 
al día de la fecha: 

  ORN 

Cap. 1 Gastos de personal 3.078.226,73 

Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 2.206.807,07 

Cap. 3 Gastos financieros 2.958,69 

Cap. 4 Transferencias Corrientes 2.762.604,20 

Cap. 6 Inversiones reales 267.244,73 

Cap. 7 Transfer. de capital 0,00 

  Total 8.317.841,42 

  Ajuste por Reconocimiento Extr. Ctos. 402.097,66 

  Ajuste Cuenta 413 (pendientes de aplicación) 8.855,99 

  EJECUCIÓN PPTO. GASTOS AJUSTADO 8.728.795,07 

  
(+) Importe del suplemento de crédito y crédito 

extraordinario 9.117.491,73 

  Previsión de ejecución con la modificación 17.846.286,80 
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  DRN 
Derechos 

Recaudados 

Cap. 1 Impuestos directos 6.749.889,74 3.357.641,55 

Cap. 2 Impuestos indirectos 539.148,31 791.510,66 

Cap. 3 
Tasas, precios públicos y 
otros ingresos 

1.074.492,33 
912.731,99 

Cap. 4 Transferencias Corrientes 3.632.991,42 4.112.656,32 

Cap. 5 Ingresos patrimoniales 255.482,06 255.482,06 

Cap. 6 
Enajenación de inversiones 
reales 

0,00 
0,00 

Cap. 7 Transfer. de capital 2.278.480,64 49.535,19 

    14.530.484,50 9.479.557,77 

Ajustes 

  
(+) Recaudación estimada de 

ejercicios cerrados 320.301,75 

  
Devolución liquidación de la PIE 2008 

en 2019  -4.126,98 

  
Devolución liquidación de la PIE 2009 

en 2019 -39.829,32 

    
EJECUCIÓN PPTO. INGRESOS 

AJUSTADO 9.755.903,22 

 

INGRESOS -GASTOS AJUSTADO -8.090.383,58  Se incumple el principio de estabilidad 

No obstante, como se ha indicado, este cálculo se realiza a los efectos informativos porque en la 
actualidad está suspendido el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 
Consecuentemente, se informa FAVORABLEMENTE la modificación. Pero se realizan las siguientes 
advertencias: 

 

(documento informado electrónicamente)” 

 

 
La aprobación definitiva de la modificación de crédito presupuestario  21/2021 se produce el 2 
de septiembre de 2021 con la publicación en el nº 168 del Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo.  
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VISTO que tal y como plantea la Sra. Interventora en el precitado informe “La pretensión 
inicial para evitar este problema era haber realizado la Liquidación del Presupuesto de 2021 antes de 
haber alcanzado esta situación, lo que hubiera evidenciado la existencia de remanente de tesorería para 
gastos generales positivo, probablemente por varios millones de euros. Esto hubiera permitido la 
incorporación de los remanentes de crédito comprometidos en el ejercicio anterior y no utilizados para su 
aplicación en el presente ejercicio…” 

VISTO que con fecha 10 de febrero de 2022 el administrativo del área de intervención solicita por 
email a la empresa T-systems la reserva de fecha para proceder al cierre y liquidación del año 2021, en 
esa misma fecha la empresa le comunica que ya como mínimo habrá que reservar fecha para el mes de 
abril. El administrativo del área de intervención indica que realizará la consulta con la interventora 
municipal y finalmente el 2 de marzo se programa del 10 al 13 de mayo como fecha para realizar la 
grabación de los datos de la liquidación de 2021.  

El 3 de mayo de 2022 la empresa T-systems se pone nuevamente en contacto por email para 
comunicar que se ha producido un cambio de fechas ya que las iníciales estaban ya asignadas por lo que 
se propone como fecha de cierre del 19 al 24 de mayo. Quedando grabados los datos económicos de la 
liquidación de 2021 el 24 de mayo de 2022.  

VISTO que en el informe de intervención 82/2022 de fiscalización de la nómina del mes de junio 
se hace referencia a la aplicación 2312.13102 del presupuesto de 2021 en lo referente al proyecto de 
jóvenes en riesgo de exclusión y empleabilidad, financiado con el Plan Concertado de Servicios Sociales se 
ha de indicar que en el momento en el que se apruebe el presupuesto municipal de 2022 se incorporará 
el gasto de dicho proyecto en el capítulo I tal y como indica la Sra. Interventora en su informe. 

Que en lo referido al presupuesto municipal para 2022 se inicia el expediente 3541/2021 con 
fecha 16 de junio de 2021 , que tiene continuación en el expediente 285/2022 de fecha 18 de enero de 
2022. Con fecha 4 de febrero de 2022 se emiten sendas providencias por parte de la Concejal Delegada de 
Hacienda para que se le remitan el Anexo de inversiones y el capítulo I del presupuesto municipal. La 
documentación se entrega el 26 y 27 de junio. Con tenor literal 

“PROVIDENCIA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

EMPLEO  

 

 

Con el fin de poder tramitar y presentar a pleno la propuesta de Presupuestos para 2022, 

y dotar económicamente el Capitulo I del presupuesto municipal así como el ANEXO DE 

PERSONAL, solicito la realización de: 

 

- Plantilla de Personal 
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- Capítulo I  

- Memoria del Concejal de Personal  

 

Indicar que según consta en la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2022: 

 

TÍTULO III 

De los gastos de personal 

CAPÍTULO I 

De los gastos del personal al servicio del sector público 

 

Artículo 20. Oferta de Empleo Público, contratos y nombramientos temporales del personal del 

sector público. 

 

Uno. 1. La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el sector 

público, a excepción de los órganos contemplados en el apartado Uno.e) del artículo anterior, se 

regulará por los criterios señalados en este artículo, sujetándose a las siguientes tasas de 

reposición de efectivos: 

 

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 110 por 

cien. 

 

b) Las entidades locales que tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del 

ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores. 

 

6. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para su 

cálculo:  

 

c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia judicial. 

 

 

Es por ello que se solicita para la realización de los gastos del Capítulo I y plantilla de personal 

se contabilice la incorporación de agentes de policía pasando de los 30 presupuestados en 2021 a 

33, estas nuevas plazas de agentes de policía se consignaran en base a la RPT.  

 

 

 

Aránzazu Cuezva Rodríguez 

Concejal de Economía, Hacienda y Empleo 

(Firmado digitalmente)” 

 

 

 
Y al área de Desarrollo Urbano con tenor literal 

 

“PROVIDENCIA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

EMPLEO  
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Con el fin de poder tramitar y presentar a pleno la propuesta de Presupuestos para 2022, 

y dotar económicamente el Capítulo 6 del presupuesto municipal así como el ANEXO DE 

INVERSIONES, solicito la realización de: 

 

- Memoria Técnica de las inversiones a realizar desde el área de Urbanismo en 2022. 

- Memoria de proyectos financiados por la Diputación de Toledo pendientes de 

ejecución en 2022 con desglose de importes:  

o Importe financiado por la diputación 

o Importe por parte del Ayuntamiento: obligatoria y si se contempla 

incorporar recursos propios  

- Memoria de inversión y actuaciones del proyecto EDUSI para 2022 con desglose de 

importes, 80% de fondos FEDER, 20% de fondos propios afectados a la subvención 

del proyecto EDUSI, recursos propios para complementar la actuación.   

 

  

Aránzazu Cuezva Rodríguez 

Concejal de Economía, Hacienda y Empleo 

(Firmado digitalmente)” 
 

Y que se ha enviado la documentación requerida en estas providencias en fecha 24 y 28 de junio 
respectivamente. Por lo que se va a realizar el esfuerzo de poder llevar la aprobación inicial del 
presupuesto 2022 en el pleno ordinario del mes de julio. 

CONSIDERANDO que supondría un enorme perjuicio para el personal municipal y 
personal del plan de empleo el no cobrar la nómina correspondiente por el trabajo 
efectivamente realizado. 

  
Por todo ello, al amparo de las atribuciones que me confiere la legislación vigente en 

materia de Régimen Local, artículo 21.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril y de conformidad con el 
trámite previsto en el art. 15 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, vengo a elevar el 
siguiente, 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO.- Que por parte del Pleno de la Corporación se resuelva el levantamiento de reparo 
suspensivo planteado por intervención en su informe nº 82/2022 de conformidad con lo previsto 
en el artículo 217.2ª) del TRLRHL. 

SEGUNDO.- Que se proceda a la ejecución del pago de nóminas referidas al mes de junio de 2022 
con cargo a la cuenta 555.00, pago no presupuestario, para su posterior aplicación al 
presupuesto municipal tras la incorporación de remanente de 2021. 

 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano expone el punto. 
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La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo ha tenido escaso tiempo para mirar la 

documentación.  

Entiende que es una mala planificación y gestión, le resulta difícil hacer una valoración, ya 

que no ha podido estudiarlo con detenimiento. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig ve necesario el levantamiento del 

reparo para hacer frente al pago de la nómina tanto del personal municipal como el del plan de 

empleo. 

Votarán a favor. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias reprocha al equipo de Gobierno la 

falta de previsión. 

El documento es muy extenso, apenas ha tenido tiempo de estudiarlo. 

No se ha mencionado el problema que se ha generado con las gratificaciones, las cuales no 

cumplen con la ley porque son fijas y periódicas. 

La Interventora cobra gratificaciones y a la vez hace un informe. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza afirma que hay que pagar las nóminas. 

Quiere saber por qué se ha puesto un reparo suspensivo, cuando se podría realizar 

directamente un pago no presupuestario. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García considera que el pago de las nóminas es algo 

fundamental y es un asunto urgente. 

El expediente es extenso y contiene mucha documentación. 

Esta es una de las consecuencias de no tener el presupuesto municipal aprobado en el mes 

de junio. 

Este tema sí es una situación sobrevenida. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez indica que les hubiera gustado 

enviar el documento antes pero el reparo suspensivo se emite el martes a las nueve y media de la 

noche. 

Podría haberse realizado un pago no presupuestario y que no se hubiera llegado a esta 

situación, si hubiera estado el informe de Intervención, se podría haber procedido por decreto a 

incorporar el remanente, pero no ha sido así. 

Aunque se hubiera tenido el presupuesto aprobado, la incorporación de remanente de 

crédito no puede ir en el presupuesto, va aparte, tiene que ser una vez aprobada la liquidación. 

Informa sobre los pasos que se han ido dando para realizar la liquidación. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano recalca que en ningún 

caso este expediente tiene nada que ver con el tema de las gratificaciones y productividades. 

Este tema no afecta al pago de la nómina, ni de las retribuciones, tampoco afecta al crédito 

existente. 

Deja claro que se trata de un reparo suspensivo que se podría haber evitado si estuviera 

finalizada la liquidación. 

Es un problema de crédito y no de dinero, estaba contabilizado el proyecto del plan de 

empleo. 

 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo considera que es un tema complicado para 

analizarlo en tan poco tiempo. 

Los trabajadores no tienen culpa de esta situación. 
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No votará a favor, no quiere decir que esté en contra. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig entiende que es un tema denso e 

importante, las explicaciones que se han dado han sido bastante claras. 

Se ratifica en que votarán a favor. 

 

El concejal del GM VOX Roberto Santiago Iglesias puntualiza que en ningún momento se 

oponen al pago de las nóminas. 

El documento se les ha trasladado diez minutos antes del inicio del Pleno. 

Reitera que no se ha hablado sobre las gratificaciones. En la página 5 se hace referencia al 

tema de las gratificaciones. 

No se está cumpliendo con la legalidad en cuanto a la concesión de las gratificaciones. 

 

La concejal del GM Cs Mª Carmen Jiménez Ariza afirma que hay que levantar el reparo 

suspensivo para poder pagar las nóminas. 

 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García aclara que el reparo es por falta de crédito, 

tema distinto es el de las productividades, fue el Partido Popular el que denunció ante el Tribunal 

de Cuentas para que se esclareciera qué ha podido ocurrir. 

En tan poco tiempo es muy difícil analizar el expediente. 

No pueden votar a favor porque desconocen los pasos que se han ido dando. 

Entiende que hay que dar una solución a este problema. 

 

La concejal del GM PSOE Aránzazu Cuezva Rodríguez afirma que cuando se inicia el 

proyecto del plan de empleo la previsión es que se inicie en el mes de octubre, en el remanente de 

2021 se incorpora la parte que le corresponde al ayuntamiento y que se va a ejecutar hasta 

diciembre. 

En enero, con la generación de la financiación afectada, no hubiera habido problemas. 

El SEPE se demoró e hizo que el proyecto se iniciase en diciembre. 

El expediente contiene mucha documentación. 

En la nómina de junio las gratificaciones corresponden a las horas extraordinarias que 

realizó Policía local. 

 

El concejal del GM Unidas IU Podemos David Sánchez Serrano siente la premura con la 

que se ha entregado la documentación del expediente. 

En el informe de Intervención no hace referencia a que haya problemas con el pago de 

productividades y gratificaciones, que nada tiene que ver con el expediente del pago de nómina. 

Se están llevando a cabo actuaciones necesarias para cumplir con la legalidad en cuanto a 

las productividades y gratificaciones. 

De haberse realizado la liquidación del ejercicio 2021, se habría podido incorporar al 

presupuesto prorrogado el remanente, que estaba contabilizado para el proyecto del plan de 

empleo, habría existido crédito suficiente para pagar la nómina. 

 

Sometida la propuesta a votación, se aprueba con un voto en contra de la concejal no adscrita 

Verónica Soto Vallejo, dos votos a favor del Grupo Municipal Más Seseña vecinos por Seseña, 

una abstención del Grupo Municipal Vox, dos votos a favor del Grupo Municipal Ciudadanos, tres 

votos a favor del Grupo Municipal Unidas Izquierda Unida Podemos, cinco abstenciones del 

Grupo Municipal Partido Popular y seis votos a favor del Grupo Municipal Socialista. Se aprueba, 

por tanto, con trece votos a favor, un voto en contra y seis abstenciones. 
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https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=7500.0 

 

 

 

 

B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 

CORPORACIÓN: 

PRIMERO.- Dación de cuentas de los decretos del 1001 al 1354 de 2022 . 

SEGUNDO.- Ruegos y preguntas y otros asuntos análogos. 

 
 

La concejal no adscrita Verónica Soto Vallejo plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Hay parcelas sin desbrozar y hay riesgo de incendio. Solicita que se limpien las de 

titularidad municipal y se requiera a los propietarios de las privadas. 

-Ruega que se amplíe el plazo para inscribirse a las horas extraescolares de conciliación, el 

correo al que envían las solicitudes están dando error. 

 

 

El concejal del GM Cs Raúl Jiménez López plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Quiere conocer el estado de las alegaciones sobre el proyecto de las torres de alta tensión 

y la subestación que se pretende instalar. 

-Pregunta por la situación de las obras del colegio Noelia Gómez Montessori. 

 

La concejal del GM PP Isabel Domínguez García plantea los siguientes ruegos y 

preguntas: 

-Quiere saber por qué se han parado las obras del colegio Noelia Gómez Montessori. A las 

familias les han dicho que la obra tiene que volverse a licitar. 

La obra se comenzó en 2018, ahora la empresa se marcha y tienen que volverse a licitar. 

-Los alumnos se están matriculando en el instituto de El Quiñón, que no existe aún, no han 

comenzado las obras. Quiere saber qué opina el gobierno regional al respecto. 

 

La concejal del GM PP Mª Jesús Villalba Toledo plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Un vecino le ha trasladado una pregunta sobre el proyecto de la instalación de pantallas 

acústicas entre las pistas deportivas y las viviendas de la calle Océano Pacífico. 

-Ruega también que se retiren las argollas que hay en las pistas deportivas porque siguen 

haciendo ruido. 

 

El concejal del GM PP Jaime de Hita García plantea los siguientes ruegos y preguntas: 

-Pregunta por los fondos destinados a paliar los daños de Filomena, quiere saber qué 

cantidad se solicitó y qué importe se ha concedido. 

No aparece Seseña en las listas de municipios que han recibido estas ayudas. 

 

El concejal del GM PSOE Cándido Guerra Cuesta contesta: 

-En cuanto al desbroce de las parcelas, se hacen campañas de requerimiento a las que son 

de propiedad privada. A veces han tenido que pedir autorización judicial en algunos casos. 

La brigada realiza el desbroce de las municipales. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig contesta: 
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-No ha llegado ninguna notificación sobre la resolución de alegaciones al proyecto de las 

torres de alta tensión. Está en fase de presentación e información del informe de impacto 

ambiental. 

 

La concejal del GM PSOE Patricia Martín Sánchez contesta: 

-Hubo un error en la solicitud de inscripción de las extraescolares, en cuanto se detectó, se 

corrigió y publicó correctamente. Se abrirá un nuevo plazo antes de comenzar el curso. 

-La empresa que realizaba las obras del colegio Noelia Gómez Montessori ha parado la 

obra y no quieren continuar con el contrato. La JCCM tiene que volver a sacar la licitación. 

Les ha comunicado el delegado que para acelerar el procedimiento de la licitación se va a 

hacer una encomienda con la empresa Tragsa. 

Con los módulos que hay actualmente no hay problemas de espacio. 

-Se remitió un escrito a la consejería de Educación transmitiendo el malestar por la 

construcción del instituto de El Quiñón. Les han contestado que se pondrá en marcha el 

plan b para instalar prefabricadas en el solar, están tramitando la licitación. 

No va a interferir la obra con las prefabricadas que se instalen. 

 

La Alcaldesa Silvia Fernández García contesta: 

-Es muy complicado quitar las argollas de las pistas deportivas porque son los tableros 

antivandálicos. Intentarán agilizar el proyecto de la instalación de las pantallas sónicas, ella 

se comprometió con los vecinos, el proyecto se está tramitando. 

-En la publicación de los municipios que percibirán ayudas por los daños de Filomena no 

aparece Seseña porque los proyectos no cumplían el requisito de actuaciones 

subvencionables. 

Están valorando presentar un recurso. 

 

Por parte de los vecinos se plantea la siguiente pregunta por parte de Mª Angeles Díaz: 

-Agradece la construcción del carril bici pero no está de acuerdo con la finalización de 

éste, el tramo que discurre por la Avenida Don Pedro Hernando Sanz. Los vecinos se van a 

encontrar con problemas porque el carril se encuentra en la salida de los garajes y los 

coches no tienen visibilidad cuando salen.  

Va a haber falta de seguridad. 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig afirma que el tramo de la Avenida 

Don Pedro Hernando Sanz no es el final, es parte del anillo central. 

Dentro de la fase III se crearán unos anillos en cada núcleo urbano, uniéndose al anillo 

principal.  

No será el único tramo por el que transcurra el carril bici donde haya viviendas. 

En esa avenida para entrar y salir de los garajes hay que pasar por encima de la acera, a día 

de hoy hay que tener precaución porque puede haber peatones utilizando la acera.  

Ahora se añadirá un tramo señalizado con pintura verde. 

El aparcamiento de ese lado de la acera se trasladará a la acera contraria. 

El proyecto estuvo en exposición pública y se informó a los vecinos. 

No se contempló por parte de los técnicos  la opción de llevarlo por el campo, lo 

estudiaron pero lo desecharon. 

Ella informó a los vecinos antes de que comenzara la obra en esa avenida. 

 

Mª Angeles Díaz afirma que no es lo mismo tener precaución a la hora de salir con el 

coche y encontrarse con un peatón que el que venga una bicicleta o un monopatín. 

Habría que replantearse el tema. 
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Plaza Bayona, 1 

45223 Seseña (Toledo) 

Tel. 918 957 005  

Fax. 918 957 969 

info@ayto-seseña.org 

www.ayto-sesena.org 

 

La concejal del GM MSÑ Cecilia Redondo Calabuig afirma que ha hablado con los 

vecinos de esta avenida. 

Se tiene que aprender a convivir con el carril bici. 

Todo el proyecto cuenta con estudios de seguridad, movilidad y viabilidad por parte de 

Policía local y los técnicos municipales. 

 
https://sede.ayto-sesena.org:8443/session/sessionDetail/4028945d81f2dda001822571e71d0025?startAt=9594.0 

 

 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar por la Sra. Alcaldesa, se levanta la sesión siendo las 

22:00 horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria doy fe. 

 

Vº Bº  

LA ALCALDESA      LA SECRETARIA  

 Dña. Silvia Fernández García                                             Dña. Mª Luz Navarro Palacio 

(Firmado digitalmente) 
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